
En lo Ciudod de México, siendo los 10:30 horos del 23 de febrero de 2017, se
reunieron en lo solo de juntos del 8" piso del edificio ubicodo en lnsurgentes Sur,

número I.l43, Colonio Nochebueno, Delegoción Benito Juórez, C.P.O372O, los CC.
Liliono Anostosio Montes Fronco, Presidento del Comiié de Tronsporencio (Comité)
y Coordinodoro de Tronsporenciq, Acceso o lo lnformqción y Gobierno Abierto del
lnstituto Federol de Telecomunicociones (lFD; Korlo Cristol Menéndez Vorgos,
Directoro de lnstrumentoción Legol, como Suplente del Director Generol de
lnstrumentoción en su colidod de miembro del Comité; Alejondro Mortínez
Moroles, Directoro de Seguimiento, como Suplente del Coordinqdor Generol de
Mejoro Regulotorio, miembro del Comité. Asimismo, se encuentro presente lo C,
Moriel Alejondro Mondrogón Bustos, Subdirectoro de lnformoción odscrito o lo
Unidod de Tronsporencio quien funge como Secretorio Técnico del Comité, poro
que, con fundomento en los ortÍculos 64y ó5 de lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público (LFTAIP), en reloción con los ortÍculos 90 y 9l del
Estotuto Orgónico del lFT, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l7 de
octubre de 201ó se discuto el siguiente:

ORDEN DEL DfA

PRIMERO,- Registro de osistencio,

SEGUNDO.- Lecturo y oproboción del Orden del Dío,

IERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción delcontenido de lo versión público
preseniodo por lo Unidod de Concesiones y Servicios, que guordo reloción con lo
solicitud de occeso o lo informoción con el siguiente número de folio:

09121000992ró

CUARTO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicitodo por lo Unidod de Cumplimiento, en respuesfo o los
solicitudes de occeso o lo informoción público con los siguientes números de folio:

091210001 541 7

09121000róór 7

QUINTO,- Discusión y, en su coso, confirmoción del contenido de los versiones
públicos presentodos por el Órgono lnterno de Control (OlC) poro dor
cumplimiento o los obligociones de tronsporencio estoblecidos en el ortículo 70 de
lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público (LGTAIP). en
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específico o los frocciones XVlll y XXXVI referente ol listodo de Servidores Públicos
con sonciones odministrotivos definitivos, especificondo lo couso de sonción y lo
disposición; osÍ como, los resoluciones y loudos que se emiton en procesos o
procedimientos seguidos en formo de juicio, respectivomente.

SEX[O.- Asuntos generoles,

ACUERDOS

PRIMERO,- Lo Secretorio Técnico verificó lo osistencio de los integrontes delComité,
En tolvirtud, se decloró vólidomente instourodo lo Sesión,

SEGUNDO,- Lo Presidento dio lecturo ol Orden del Dío.

En otención o lo folto de oportunidod de lo Unidod de Cumplimiento en lo solicitud
de closificoción poro dor respuesto o lo solicitud de occeso o lo informoción con
número de folio @121000152.l7, lo Presidento solicitó ol Comité incluirlo en el punto
Tercero,

Por lo expuesto, los miembros del Comité opruebon el Orden del Dío con lo
modificoción ontes señolodo,

Previo o que los iniegrontes del Órgono Colegiodo discuton los solicitudes de
occeso q lo informoción con números de folio 09121000]52]7, W12]000]5417 y
@1210001óó.l7, es importonte señolor que lo Unidod de Cumplimiento medionte
oficio lFTl225lucl387l2O17 recibido en lo Unidod de Tronsporencio el2l de febrero
del oño en curso, efectuó uno ocloroción en los siguientes términos:

En esfe senfido y a efecto de dor cumplimiento o lo ocordodo, se ocloro
que eldocumenfo idenfificodo como IFT/UC/DGV/7óB/2016, consisfe en
uno Constoncio de hechos y no como onferiormente se indicó en los
respuesfos o /os solicitudes 091210008971ó; 091210008991ó;
091210009071ó; 091210009101ó; 0912100092316; 09121N09251ó;
0912100092óló; 091210009491ó; 09121000951 ló; 091210009781ó;
091210009801ó; 091210009981ó; 09121001000tó; 0912100002317;
091210000251 7; 091210001 lBlT; 0912t0001201 7; 0912100012ó17 Y

0912100012817, donde se reportó como Acto de verificación, por lo que
se reifero lo solicifud de reservo del documento, ol ser de lo mismo
noturalezo,

-g' 2de 79

=
=\s



ACTA DE LA CUARTA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

8mu

Ttrffi
II.JSTITLITO FEDEAAL DE
TtLECOMUNICACIOf\¡E§

Aunodo o lo onterior, ol cuestionor ol Áreo sobre los motivos por los que en l9
ocosiones señoló dicho documento como Acto, elóreo en uso de lo voz monifestó
que el error humono estribo en el hecho de que en lo Descripción del
Expediente/Asunto en lo corótulo del expediente en el que se encuentro lo
Constoncio se lee lo siguiente:

ACTA DE VERIFICACION /CONSTANCIA DE HECHOS
rFr/uc/DGV 1768t2016

TELÉFONOS or H¡ÉxIco S.A.B, DE C.V.

En este sentido los pronunciomientos delComité con respecto del número de octos
y el número de constoncios de hechos se ven modificodos,

IERCERO,- Discusión y, en su coso, confirmoción delcontenido de lo versión público
presentodo por lo Unidod de Concesiones y Servicios, que guordo reloción con lo
solicitud de occeso o lo informoción con número de folioí

. 09121cnfp9r216

Con fecho l3 de diciembre de 20.ló, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio, lo siguiente:

"Convenios de lnterconexión lnternocionol celebrodos por
concesionorios mexiconos de telecomunicociones o portir de enero de
2013 y hosto esto fecho incluyendo sus onexos y torifos oplicobles,"(sic)

Olros dotos poro focilitor su locolizoción:

"Dichos convenios deberían estar inscritos en el Regisfro Público de
Concesiones del lnstituto Federol de Telecomunicociones de
conformidod con lo ley oplicoble." (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención q lo Unidod de Concesiones y Servicios,

AI respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio §
ItTl223lUCSlOl7l2O17 de fecho ó de enero del presente oño. monifestó lo -r
siguienie: 
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Al respecfo, hogo de su conocimienfo que de conformidod con los
otribuciones conferidos en e/ artículo 3ó del Estotufo OrgÓnico de este
tnsfitufo, en el Registro Público de Concesiones (RPC) se inscriben los títulos
de concesión, permisos y outorizociones oforgodos poro lo presfociÓn de
servicios de telecomunicociones y rodiodifusión, osí como los confrotos
de inferconexión celebrodos por los concesionorios en lo moferio,

En ese sentido, le informo que de lo bÚsquedo reolizodo ol RPC, se

enconfroron inscrifos 59 confrofos que don respuesto o lo solicitud de
occeso o lo informoción pÚblico, de los cuoles, l7 contienen informoción
ctosificodo como conf¡denc¡ol en donde se idenfificon dotos relotivos o
gorontíos de pogo y limifociones de responsobilidod poctodas entre los
portes, informoción relotivo o lo ubicoción de los punfos de interconexión
(domicitio y coordenodos geogrÓficos), e informoción referente o los

torifos de interconexión que los porles confrofonfes convienen.

Dicho informoción es negociodo en lo porticulor enfre los operodores
nocionales y extronjeros, por lo que el dorse o conocer puede provocor
afecfociones en el moneio de /os empresos, oyudondo o /os

compefidores o conocer informociÓn que le puede ser Úfil poro lo tomo
de decisiones, negociociones o ocuerdos por considerorse secrefo
comerciol. Asimismo, lo informociÓn enconfrodo en dichos convenios
puede deferminor uno venfo)o compefitivo poro olgunos empresos
colocóndolos en uno posición fovoroble en reloción o lo compefencia
denfro delmercodo, lo onferior en términos delortículo I l3 frocciÓn ll de
to Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
(LFTAIP) y el Lineomienfo Cuodragésimo frocción ll de los Lineomienfos
generoles en moteria de closificociÓn y desclosificociÓn de lo
informoción. así como pora lo eloboroción de versiones pÚblicos
(Lineomienfos).

De iguolformo, se encontró denfro de los convenios informoción relotivo
o cuentos boncorios y cloves inferboncorios de los operodores, mismo
que es considerodo Como confidenciolcon relociÓn olsecrefo bancorio
en términos del orfículo I 13 fracción ll de lo LFTAIP y en reloción con el
Lineomienfo Cuadrogésimo Segundo de los Lineamientos y de
conformidod con elcriterio l0/13 esfoblecido por ellnsfituto Nocionolde
Transporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dofos
Personoles,

Por lo onterior, se solicifo ofenfomenfe o ese Comité de Transporencio,
confirmor los versiones públicas ontes señolodos, mismos gue se onexon
olpresenfe .en versión elecfrÓnico en un disco compocto' _?
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Finolmenfe, se informo que lo modolidod de enfrego de lo informoción
fue requerido por elsolicifonte medionte lo PNT, no obsfonte, lo totolidod
de lo documenfoción excede lo copocidod que se puede tronsferir por
dicho plotoformo, por lo que, por su conducfo, se solicito elopoyo de lo
Unidod de Tronsporencio poro reolizar el requerimienfo de pogo de
derechos por lo expedición de 1524 copios simples en férminos de lo
estoblecido por los disposiciones legoles, reglomentorios y odminisfrofivos
oplicobles.

Consecuentemente, lo Unidod de Tronsporencio medionte oficio
lFTl2l2lCGVllUETAllO20Bl20lT de fecho l8 de enero del oño en curso, hizo del
conocim¡ento del solicitonte los monifestociones expuestos por lo Unidod de
Concesiones y Servicios; en este sentido, se pusieron o disposición de oquel, previo
pogo por reproducción los convenios de referencio.

Posterior ol pogo, lo Unidod de Concesiones y Servicios eloboró los versiones citodos
o fin de que el Comité emitiero lo resolución conducente respecto de lo
closificoción de lo informoción poro su entrego, En este sentido, el Órgono
Colegiodo en su Quinto Sesión Extroordinorio, celebrodo el 20 de febrero del oño
en curso, decidió retiror de lo discusión lo solicitud de occeso en comento, todo vez
que surgieron observociones y dudos por porte de sus miembros con respecto o lo
closificoción de olgunos dotos; luego entonces, se sollcitó ol Áreo que revisoro
nuevomente el contenido de los versiones públicos y, posteriormente, hiciero
entrego de ellos de formo Íntegro el dío 22 de febrero del oño en curso, o los l0:00
horos,

En este tenor, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFT1223lUCSlO2\gl2O17 de fecho 20 de febrero del oño en curso recibido en lo
Unidod de Tronsporencio el22de febrero del presente oño, monifestó lo siguiente:

Al respecfo, hogo de su conocimienfo que de conformidod con el
ortículo 177 frocción Vll de lo Ley Federol de Telecomunicociones y
Radiodifusión, lo Reglo I de /os Reglos de Telecomunicociones
lnfernocionoles, osí como ol artículo 3ó del Estotuto Orgónico de este
lnsfifufo, en el Regisfro Público de Concesiones (RPC) se inscriben los
convenios de inferconexión internocionol celebrodos por los
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En ese sentido y de conformidod con elocuerdo fomodo por el Comifé
de Tronsporencio en el marco de su Quinfo Sesión Extroordinorio
celebrodo eldío de hoy, le informo que de lo búsquedo reolizodo olRPC,
se encontroron inscrifos 59 confrofos que don respuesto o lo solicifud de
occeso o lo informoción público, los cuoles, contienen informoción
closificodo como confidenciol en donde se identificon dotos relotivos o
gorontíos de pogo, limitociones de responsobilidod poctodos enfre los
portes, cuenfos boncorios, informoción relotivo o lo ubicoción de los
puntos de inferconexión (domicilio y coordenodos geogróficos), o los
torifos de inferconexión que los portes confrofontes convienen, osí como
dotos personoles, lo cuol serío tesfodo conforme o lo siguienfe:
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Por lo anterior, se solicifo otentomente o ese Comilé de Tronsporencio
confirmor los versiones públicos onfes señolodos, mismos que se onexon
el presente en versión elecfrónico en un disco compocfo.
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de Pogo, L¡m¡tocianes de
Reqonsobilidod, lo Ub¡coc¡ón de las
Puntos de lnterconex¡ón y forifos de
lnterconex¡ón.

D¡cho infomoc¡ón es
negoc¡odo en lo poi¡culot entre
los aperodores nocianoles y
extronjero& pat lo que, eldo6e o
conocer puede prcvocot
ofectoc¡ones en el rnonejo de
los empresos oyudondo o los
competidares o conocet
¡nfomoc¡ón que le puede er útil
poro lo tamo de dec¡§ones,
negocioc¡ooes o ocuerdas pot
cons¡dercrse ecrcto comerc¡o
Asimisrno, lo informoc¡ón
encantrodo en dichos
convenios puede determ¡not
uno ventojo compet¡tivo poro
olgunos empress colocóndolos
en uno posición fovoroble en
reloción o lo competencio

Aiículo I 13 frocción llde lo Ley
de fronsporenc¡o y Accea o lo
lnfomoc¡ón Públ¡co (F\NP), el I I ó de lo
Ley Generol de froneorencio y Accatu
o lo lnformoc¡ón Público (G|NP)
Lineomiento Cuodtogésimo frocc¡ón il
de los Uneom¡entos generoles en
moter¡o de clo§frcoc¡ón y
desclo§frcoción de lo infomoc¡ón, osi
como poro lo eloboroc¡ón de vers¡ones
públ¡ co s (Lin eom¡ entos).

perbnos Ís¡cos que los hoce
identífrcobles

trons¡tario de lo Ley Gene@l de
fronsporenc¡o y Acceso o lo lnfarmoc¡ón
Público: Segundo trons¡tar¡o de lo LFlAlP,
l8 fÍocc¡ón ll de lo Ley Federol de
honsporcnc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón
Público Gubernomentol; en rcloc¡ón
con el numerol fr¡gésimo egunda de los
Lineomientos generoles poro lo
clos¡ficoc¡ón y desclos¡f¡coc¡ón de lo
¡nfomoción de los dependencios y
enf¡dodes de lo odm¡n¡stroc¡ón público
federol

Dotos de pergnos: (nornbres, fimo§
nocionol¡dodes, domic¡lios. correos
electrónicos y números lelefón¡cos).

At+ículo I l3 fÍocción il de lo LÍfAlP, el I ló
LGfAlP, an reloción con el Uneom¡ento
Cuodtogésimo frocción I de los
L¡neomientos y de conformidod con el
criter¡o 10/13 estoblecido pot el lnstituto
Noc¡onol de fronworcncio, Acceso o lo
lnformoción y Protecc¡ón do Dotos

lnterboncorios de los opercdares

CLASIFICACION RNDAMFNTACI(}{
Canf¡denc¡ol

Canf¡denc¡ol

Confidenciol lnlotmocon
potr¡mon¡ol
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En este orden de ideos, de un nuevo onólisis o lo informoción presentodo por lo
Unidod de Concesiones y Servicios, los miembros del Comité obtuvieron los
siguientes insumos:

(l) Existen publicociones de los convenios de interconexión internocionolen
lo pógino web del lFT, con uno testo diverso o lo que señolo el Áreo en
su oficio de olconce del de fecho 20 de febrero del oño en curso,

(l) Lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, estoblece en lo
frocción Vll del orticulo 177 lo siguiente:

"Arlfculo 177. El lnstifuto seró el encorgodo de creor, llevor y montener octuolizodo
el Registro Público de Concesiones en el cuql se inscribión:

(...)

Vll. Los convenios de interconexión, los de comporfíción de infroestructuro y
desogregoción de lo red locol que reolicen los concesionorios:

A moyor obundomiento, los numeroles 3, 5, 6 y 8 de los Reglos de
Telecomunicociones lnfernqcionoles, cuyos modificociones fueron publicodos en
el Diorio Oficiol de lo Federoción el l5 de noviembre de 2005 y 20 de diciembre de
2005, se desprende lo siguiente:

"Reglo 3, Poro prestor el Servicio de Lorgo Distoncio lnfernocionol se requiere contor
con uno concesión poro instolor, operor o explotor uno red público de
telecomunicociones en el territorio nocionol outorizoda poro preslor el seruicio de
lorgo disfoncio, oforgodo por lo Secretorío en términos de lo Ley."

(..,)

'Reglo 5. El Trúflco lnternocionol únicomente podró rer cursodo o trovés de Pueios
lnfemocionoles. en términos de lo que dispone elCopifulo lll de los presentes Reglos."

'Reglo ó. En términos del orticulo 47 de lo Ley, el Conceslonorlo de Seruiclo de Lorgo
Noncio que requiero reolizor lo interconexión de il red con uno Red Exlronjero.
deberó presentor o lo Comisión el proyecto de convenio que prefendo celebror,
con l5 (quince) dios hóbiles de onticipoción o lo fecho en que prefendo formolizor
el mismo.

En esfos conyenios p deberó eslipulor en formo eryren lo siguienfe:

l. Los Seruicios Objeto de lo lnterconexión lnternocionol entre lo red del
Concesionorio de Seruicio de Lorgo Disfoncio y lo Red Ertronjero, y
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ll. El monto de losTorifos porTrófico lnternoclonol convenidosenlre el Concesionorio
de Seruicio de Lorgo Dlstoncio y el @erodor Extonjero, por los Seruicios Objeto de
lo lnterconexión lnternocionol, "

'Reglo L Todo Convenio de lnterconexión lntenocionol que formolice un
Concesionoio de Seruicio de Lorgo Distoncio con un aperodu ExlTonjera deberó
lnrctibirse en el Registro de Telecomunicoc¡ones.

Los Concesionorios de Seruicio de Lorgo Distoncio que formolicen Convenios de
lnterconexión lnternocionol con Operodores Ertronjeros, tendrón 5 (cinco) díos
hóbiles contodos o porti de lo fecho de formolizoción del convenio en cuestiÓn,
poro su inscripción en el Registro de Telecomunicociones.

Los Concesionorios de Seruicio de Lorgo Disfoncio no podrón cursor frófico
lnternocionol con Redes Extronjeros hoslo que se presente el Convenio de
lnlerconexión lnlernocionol o inscripción en el Registro de Telecomunicociones.'

En este orden orgumentotivo, elotroro lnstituto Federol de Acceso o lo lnformoción
y Protección de Dotos (lFAl) en lo resolución emitido en el recurso de revisión
7897110, señolo en su Considerondo Décimo con reloción o los torifos de
interconexión, lo siguiente:

Décimo. Sin que sea ób¡ce a lo anterior, debe prec¡sarse que el conven¡o de
interconexión cuenta con diversos anexos de conformidad con lo manifestado por el
sujeto obligado en el acceso a la información y son los siguientes:

. Anexo A), denominado Puntos fronterizos de cruce.

. Anexo B), denominado producfos & serviclos.

. Anexo C), denominado Servicios conmutados intemacionales de voz que incluye
tabla 1 denominada Tarifas de liquidación entre TELMEX y TELMEX USA Hasta
el 31 de diciembre de 2004 y sus notas.

. Anexo D), denominado lntercambio de tráfico y

. Anexo E), que consta de dos formatos o machotes de cartas de crédito sin
requisitar.

(...)

En tal virtud, este lnstituto considera que, la COFETEL deberá entregar una versión
púbtica de los convenios requeridos, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43 de
la Ley, y 41 y 70, tracción lV de su Reglamento, así como en el Séptimo de los
Lineamientos Generales y en los Lineamientos para la elaboración de las versiones
públicas, por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, en la cual no podrá omit¡r las tarifas de interconexión, los puntos de cruce
fronterizo e interconex¡ón, ni demás información necesar¡a paa acreditar el
cumplimiento de la concesionaria y de la propia COFETEL, a las obligaciones que les
impone la normatividad aplicable al sector de las telecomunicaciones.
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Si bien es cierto lo solicitud de occeso de referencio fue presentodo ontes del27
de enero del oño en curso, fecho en que entró en vigor lo Ley General de
Profección de Dotos Personqles en Posesión de Sujefos Obligados, tombién lo es
que o fin de obundor respecto o lo publicidod porciol de los convenios
internocionoles multirreferidos, es importonte señolor que elortÍculo 3, frocción XVll
lo ley onteriormente invocodo, define como fuente de occeso público lo siguiente:

ffiuto S. Poro los efectos de lo presente Ley se entenderó por:

WlL Fuentes de occep públtco: Aquellos boses de dqtos, sistemos o orchivos que por
disposición de ley puedon ser consultodos públicomenfe cuondo no existo
impedimento por uno normo limitofivo y sin mós exigencio que, en su coso, el pogo de
uno controprestoción, torifo o contribución. No se consideroró fuente de occeso
público cuondo lo informoción contenido en lo mismo seo obtenido o tengo uno
procedencio il'tcito, conforme o los disposiciones estoblecidos por lo presente Ley y
demós normotivo oplicoble;

En este mismo orden de ideos, y dodo que lo normotividod oplicoble en moterio
de protección de dotos poro ésto solicitud es lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol se señolo que el ortÍculo l8 de
dicho ley en su último pórrofo estoblece lo siguiente:

"Afiículo 18.

(,,.)

No se conslderoro confidenciol lo informoción que se holle en los regislros públicos o
en fuentes de occeso público."

Así los cosos, los Principios de Johonnesburgo sobre lo Seguridod Nocionol, lo
Libertod de Expresión y el Acceso o lo lnformoción en su numerol l7 denominodo
lnformoción de dominio público, señolo lo siguiente:

, "Uno vez que lo informoción se hoyo hecho generolmente disponible, por cuolquier
medio, seo o no l'rcito, cuolquier prebrto por intentor poner f¡n o publicociones
odicionoles seró involidodo por el derecho de sober del público,"

Del onólisis fóctico o lo normotividod vertido en lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión, los Reglos de Telecomunicociones
lnternocionoles, Ley Federol de Tronsporenc¡o y Acceso o la lnformoc¡ón Público
Gubernomentol, el Considerondo Décimo de lo resolución del recurso de revisión
7897110 emitido por el otroro lFAl, y los Principios de Johonnesburgo sobre lo
Seguridod Nocionol, lo Libertod de Expresión y el Acceso o lo lnformación, el
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Comité estimo que no procede uno nuevo closificoción de los convenios de
referencio, y por ello se modifico lo closificoción de los versiones públicos de los l7
controtos de interconexión internocionol presentodos o este Órgono por lo Unidod
de Concesiones y Servicios medionte oficio lFT1223lUCSlO2lgl2O17 de fecho 20 de
febrero del presente oño,

Por otro lodo, se indico que el Comifé no entro o lo discusión de los 42 controtos
de interconexión internocionol restontes, en virtud de que elÁreo los entregó como
informoción de corócter público.

Cobe señolor que todo vez que el dÍo de moñono fenece el plozo poro lo entrego
de lo informoción y bojo el supuesto normotivo de que los Titulores de los Áreos son

los responsobles de lo closificoción en términos de lo estoblecido en el tercer
pórrofo del ortÍculo 97 de lo LFTAIP, se solicito o lo Unidod de Concesiones y

Servicios que envíe o lo Unidod de Tronsporencio los l7 versiones públicos, con lo
closificoción de lo informoción confidencioltol como se encuentron en lo pÓgino
web del lFl osÍ como los 42 controtos de noturolezo públicq que se encuentron en
el Registro Público de Concesiones,

El plozo poro su entrego feneceró el dÍo 24 de febrero los 9:00 horos (en copio
simple), o fin de que ésto último puedo entregorlos ol porticulor en tiempo y formo.

Lo onterior con fundomento en el ortÍculo ó5, frocción ll de lo LFTAIP,

CUARTO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicitodo por lo Unidod de Cumplimiento, en respuesto o los

solicitudes de occeso o lo informoción público con números de folio:

@121000]52]7

Con fecho 27 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de la presenfe, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, ocfo,
resolución o cuolquier tipo de documenfo o octo odministrofivo emifido
por atgún servidor público de cuolquier oreo del lnstifuto Federol de
Telecomunicociones pora que en el uso de sus foculfodes de regulociÓn,
supervisión, verificoción y vigiloncio hoyon emifido, requerido, dirigido y/o
notificodo of Agenfe Económico Preponderonte en el Sector de
Telecomunicociones, o o cuolquier de sus empresos relocionodos,

ACTA DE I-A CUARTA
SESIÓN ORDINARIA DEL
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subsidiorios o mofrices, sobre informoción o documenfoción medionfe lo
cuolocredife el cumplimiento de sus obligociones derivodos de:

(¡) Lo resolución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedida por ese lnstifuto con fecho ó de mozo de
2014;
(¡i) De sus respectivos títulos de concesión;
(¡¡¡) Del Decreto por el que se reformon y odicionon diversos
disposiciones de los ortículos óo, 7', 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo
Constifución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos. en moterio de
felecomunicociones publicodo en elDiorio Oficiolde lo Federoción el I I
de junio de 2013;
(iv) De lo Ley Federolde Telecomunicociones y Rodiodifusión;
(v) De lo Ley Federolde Telecomunicociones obrogodo;
(vD De lo Ley Federolde Competencio Económico;
(viD De lo Ley Federolde Competencio Económico obrogodo, y
(vii) De cuolquier otros disposición odministrotivo oplicoble. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de
Cumplimiento.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFIl225lUClO349/2017
de fecho 21 de febrero del oño, externó lo siguiente:

Sobre elporticulor, le informo que se reolizó uno búsquedo exhousfivo en
los archivos que infegron lo Unidod de Cumplimiento respecfo de lo
informoción generodo duronte el oño inmedioto onferior confodo o
parfir de lo fecho en que se presenfó lo solicifud; lo onferior, con opoyo
en lo dispuesto en el Criferio 9/13 del entonces lFAl que esfoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicifud de
informoción. El ortículo 40, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomentol, señoloque losporticuloresdeberón describi
en su solicifud de informoción, de formo cloro y preciso. los documenlos requeridos,
En ese sentido. en el supues'to de que el porticulor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó interpretorse que su requerimiento se retiere
ol del oño inmedioto onterior contodo o porlir de lo fecho en que se presentó lo
solicitud, Lo onlerior permite que los sujelos obligodos cuenten con mayores
elementos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo."

En ese orden de ideos, le informo que se localizoron diversos oflcios y
requerimientos formulodos o los sujefos regulodos indicodos en lo
solicilud, lo onterior en ejercicio de los foculfodes de superuisión que fiene
conferidos esto Unidad, de conformidod con lo dispuesto en los
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frocciones I y lll del oiículo 42 del Estotufo Orgonico de esfe lnstifuto,
relocionodos con lo moterio de lo solicifud y que consisten en 55ó foios
útiles.

Cobe señolor que dentro de los oficios señolodos en el pÓrrofo onterior
se encuenfron los que a confinuación se indicon: F\/225/UC/DG-
SUV/430/nló e F\/225/UC/DG-SUV/4431/nló de fecho 2t de
septiembre de 201ó, osí como los oficios F\/225/UC/DG-SUV/5232/fr1ó e
F\/225/UC/DG-SUV/5233/201ó de fecho 7 de ocfubre de 201ó Y

reservodos en lo Primero sesión ordinorio del l0 de noviembre de 201ó; y

el oficio F\/225/UC/DC-SUV/5399/D16, de fecho 20 de ocfubre de 201ó
y reseruodo en lo Primero seslón extroordinorio del 15 de noviembre de
20tó, los oficios F|/225/UC/DG-SUV/55A/2016 e F\/225/UC/DG-
SUV/5505/nló, de fecho 25 de octubre de 201ó y reseruodo en lo
Segundo seslón extroordinorio del 22 de noviembre de 201ó. los oficios
Fr / 225 / U C / D C-SUV / 5@9 /n I ó v I Fl/225 / U C / D G-SUV / 5ó t 3 /n t ó d e f e c h o
03 de noviembre de 201ó y reservodo en lo Tercero sesión extroordinoria
del 29 de noviembre de 201ó, osí como los oficios F|/225/UC/DG-
SUV/5ó78/201ó y lFl/225/UC/DG-SUV/5ó79/nló ambos de fecho l0 de
noviembre de 201ó y reservodo en lo Segundo sesión ordinorio del08 de
diciembre de 201ó; sin emborgo se desclosifico su reservo ol hober
concluido los occiones de supervisiÓn que esto Unidod o frovés de lo
Dirección Generol de Superuisión, llevÓ o cobo o efecto de emitir los

dictómenes del esfodo que guordo el cumplimiento de obligociones o
corgo de los concesionoriosTeléfonos de México, S.A.B. de C,V, (TELMEX)

y Teléfonos del Noroesfe, S.A, de C.V. (TELNOR), con respecfo de los

solicifudes de prórrogo de vigencio de sus respectivos fítulos de
concesión.

Lo onferior, todo vez que los oficios mencionodos encuodron en el
supuesfo normofivo previsfo en el arfículo l0l, frocción l, de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn Público, (en
odelonfe "LGTAIP"), en reloción con el Lineomienfo Décimo Quinto,
frocción I de los Lineomienfos generoles en moferio de closificociÓn y
desclosificoción de lo informoción, osí como poro lo eloboroción de
versiones públicos, (en lo suceslvo "Los Lineomienfos"), emitidos por el
Consejo Nocionol del Sisfemo Nocionol de Tronsparencio, Acceso o lo
lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, publicodos en el
Diorio Oficiolde lo Federoción el l5 de abrilde 201Ó, que estoblecen:

.LGTAIP'

"Arlículo l0l . Los documentos closificodos como reseruodos serón públicos cuondo:
l. Se exlingon /os cousos qu e dieron origen o su closificoción:" ' ..
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ACTA DE LA CUARTA
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'Los Uneamientq-
'Décimo Quinfo, Los documentos y expedientes closificodos como eseNodos serón
públicos cuondo:
L Se extingon /os cousos que d¡eron origen o su closificoción:". ..

Asimismo, fueron locolizodos 1,3ó7 fojos útiles que cont¡enen informoción
CONFIDENCIAL relocionodos con lo moferio de lo sol¡c¡tud, derivodos de
los focultodes de lo Dirección de Superuisión y Verificoc¡ón de Regulación
Asiméfrico, confemplodos en el ortículo 43 BIS del mismo ordenomiento
legol.

lguolmenfe, le informo que con los mismos criferios de búsquedo, fueron
locolizodos l5 (quince) octos de verificoción que mós odelonfe se detollon,
procticados o /os sujefos regulodos indicodos en lo solicitud y 2 (dos)
constoncios de hechos, todo lo onferior en ejercicio de los focultodes de
verificoción conferidos o esto Unidod en los frocciones l, ll, lll y V, del orfículo
43 delEstotuto Orgonico de este lnsfituto, relocionodos con lo moterio de lo
solicifud, como se describe o continuación:

NO, DE ACTA NOMBRE

Respecfo ol ocfo IFT/DF/DGV/989/2015, es de importoncio hocer notor,
que con fecho ló de mozo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo

tffi
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tFT/DF/DGV/989/20t 5 TELÉFoNaS DE MÉXICz, S,A,B. DE C,V. 523

tFT/DF/DGV/t 2eó/20t 5 TELEFONOS DE MEXICO, S,A.B. DE C,V. l7

tFT/DF/DGV/@5/20tó RADtoMóvtL DTPSA s.A. DE c,v. ó5

H/DF/DGV/@ó/20tó rTIÉTONOS DE MÉXICO, S A,B DE C,V, 35

IFT/DF/DGV/W/2OIó RADtoMóvtL DTPSA s.A, DE c.v, tó

IFT/DF/DGV/OI B/2OI ó TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A.B. DE C,V. 29

tFT/DF/DGV/019/201 ó RADIOMÓVIL DIPSA S,A, DE C.V. 4t

tFr/DF/DGV/030/20t ó rEIÉTONOS DE MÉXICO S,A,B. DE C,V.

tFT/UC/DGV/@9/20t ó RADtoMóvtL DTPSA s.A, DE c.v. 22

tFT/UC/DGV/102/201ó neotouóvt DIPSA s.A. DE c.v. 24

\FT/UC/DGV/t t2/20tó RADIOMÓVIL DIPSA S,A, DE C.V, JZ

tFT/UC/DGV/t 79/20t ó IELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B. DE C,V. t9

IFT/UC/DGV/IBO/201ó IELÉFONOS DI IIIIÉXICO S,E,B, DE C,V, IJ

tFÍ/uc/DGV/237/20t ó IELÉFONOS DEL NORESTE, S.A,D E C.V, 49

tFT/UC/DGV/s95/20t ó TELÉFoNos ot uÉxtco s.A.B. DE c.v. l4
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conclus¡ón del procedimiento de verificoción, dodo que lo DirecciÓn
Generolde Sonciones, de esto Unidod, no enconfró elementos suficienfes
poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones. por lo gue es
un osunto concluido.

Con reloción al octo IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informor, que
con fecho 02 de moyo de 201ó, fue nofificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que lo DirecciÓn
Generolde Sonciones, de esfo Unidod, no encontró elemenfos suficienfe
poro iniciar un procedimienfo de imposiciÓn de sonciones, por lo que es
un osunto concluido.

Por cuonfo hoce o los ocfos IFT/DF/DGV/129ó/2015,
IFT/DF/DGV/019/201ó, e IFT/UC/DGV/l l2/201ó, es menesfer señolor, que
con fecho 13 de moyo de 201ó, se /es notificÓ o los Concesionorios lo
conclusión de los respectivos procedimienfos de verificaciÓn, dodo que
to Dirección Generol de Sanciones, de esfo Unidod, no encontró
elemenfos suficienfes poro inicior un procedimienfo de imposición de
sanciones, por lo que son osunlos concluidos.

Respecfo a los octos IFT/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó es de
importoncio hacer notar, que con fecho ló de moYo de 201ó, se /es

notificó o /os Concesionarios lo conclusiÓn de los respectivos
procedim'ienfos de verificación, dodo que lo DirecciÓn Generol de
Sonciones, de esfo Unidod, no enconfró elementos suficienfes poro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo gue son osunfos
concluidos.

En lo relotivo ol acfo IFT/UC/DGV/\02/201ó, se indico, que con fecho l9
de moyo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo conclusión del
procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Soncioneg de esto Unidod, no encontró elemenfos suficienfes paro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunfo
concluido.

Con reloción o los octos IFT/DF/DGV/030/201ó, e IFT/UC/DGV/099/201ó,
es necesorio informor, que con fecho 2ó de moYo de 201ó, se les notificÓ
o los Concesionorios lo conclusión de los respectivos procedimientos de
verificoción, dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto
Unidod, no enconfró elemenfos sufcientes poro inicior un procedimienfo
de imposición de sonciones, por lo que son osunfos concluidos.

Por cuanto hoce olocto IFT/DF/DGV/118/201ó, es menesfer señolor, que
con fecho 3l de moyo de 201ó, se le nofificó ol Concesionorio lo
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conclus¡ón del respectivo procedimienfo de verificoción, dodo que lo
Dirección Generolde Sonciones, de esto Unidod, no eDcontró elementos
suficientes poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por
lo que es un osunto concluido.

Respecto ol ocfo IFT/UC/DGV/|80/201ó, es de importoncio hocer noto,
que con fecho 17 de ogosto de 201ó, se le notificó ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no encontró elementos suficienfes
poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones. por lo que es
un osunfo concluido,

En lo relofivo olocfo IFT/UC/DGV/|79/201ó, se indico, que con fecho l5
de septiembre de 201ó, fue notificodo olConcesionorio lo conclusión del
procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esto Unidod, no encontró elementos suficientes poro inicior
un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es un osunfo
concluido.

Con reloción ol octo IFT/UC/DGV/237/201ó, es necesorio informor, que
con fecho 23 de sepfiembre de 201ó, se le notificó ol Concesionorio lo
conclusión del respecfivo procedimiento de verificoción, dodo que lo
Dirección Generolde Sonciones, de esfo Unidod, no encontró elemenfos
suficienfes poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por
lo que es un osunto concluido,

Asimismo, el octo IFT/UC/DGV/395/201ó, se informo que medionte oficio
IFT/225/UC/DG-VER/2ó08/201ó, el I2 de ocfubre de 201ó fue nofificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción
respecfivo.

los ocfos de verificoción conston en 931 fojos útíles que contienen
informo ción CONFIDENCIAL.

fos dos constoncios de hechos generodos en ejercicio de los ofribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de Verificoción en el ortículo 43 del
Estofufo Orgonico son /os gue se describen o confinuoción:

NO. NOMBRE NO. DE FOJAS
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tFf/uc/DGV/t0l /20tó TELÉFONOS OI UÉXICO S,A,B, DE C.V, 33

tFT/UC/DGV/245/20tó rrtÉrovos DE MÉxtco s.A.B, DE c,v, 47
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Los constoncios onfes citodos se conformon de 80 foios Útiles que
c ontie n e n i nf ormo ció n CONFIDENCIAL

En ese orden de ideos, se pone o disposiciÓn del solicifonfe lo versión
público de los requerimienfos, oficios, consfoncios de hechos y ocfas de
verificoción onfes referidos, consiste en 2.934 foios Útiles, lo cuol, uno vez
que se ocredite el pogo de lo mismo, de conformidod con lo dispuesfo
en elorticulo 145 de la "LFTAIP", se someferÓ ol Comifé de Tronsporencio
poro su oproboción y, en su coso enfrego ol solicifonte, En ese sentido,
se hoce hincopié en comenfor que dichos foios confiene informaciÓn
CONFIDENCIAL de conformidod con el ortículo SEGUNDO Tronsiforio de
lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn PÚblico, en
reloción con elortículo lB, frocción ll de lo Ley Federalde Tronsporencio
y Acceso a lo lnformoción Público Gubernomenfol y el numerolTrigésimo
segundo de /os Lineomientos generoles poro lo closificoción Y

desclasificoción de lo informoción de los dependencios y enfidodes de
lo Administroción Público Federol, (en lo sucesivo "Los Lineomienfos"),
como se describe o continuoción:

Sexo de perwnos frsicos: lnformoción confidenciol, por frotorse de
informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo o que
puedo hocerlo idenfificoble, que de divulgorse podrío ofector su
intimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol,
fodo vez que dentro de los dafos que los conformon estón el, oño, mes,
dío y clove delestodo en que su titulor noció, y su sexo, y ol ser éstos dofos
personoles concernienfes a uno persono físico identificodo o que puedo
hocerlo idenfificoble, relotivos o corocterísticos físicos origen éfnico y
sexo, al ser entregodo o cuolquier persono, podrio ofectar la infimidod
de los tifulores de dichos dotos personoles.
Sirue de opoyo o lo onferior, que lo clove de elector, ho sido considerodo
por elPleno dellnsfifuto Federolde Acceso o lo lnformación y Protección
de Dafos, con corócfer confidenciol en términos delortículo 1,8, fracción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico
Cubernomentol. como se odvierfe de lo resolución ol recurso de revisión
RDA t248/13,

Número "OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol, yo
que se infegro por 12 o l3 dígitos de la siguiente monero:

Los cuotro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los restonfes corresponden o un número

ffie
I!.JSTiIU IO FIDEí?AL DÉ
TELICOMUN]CACIONES

=
§

ló de 79

---



ACTA DE LA CUARTA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COM|TE DE IRANSPARENCIA

consecut¡vo único osignodo ol momento de conformor lo clove de
ele ctor correspondie nte,

Es decir, se considero que dicho número de confrol, al confener el
número de lo sección electorol en donde voto el ciudodono fitulor de
dicho documenfo, constifuye un doto personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente o una persono físico identificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelectorolohí confenido.

Robustece lo onferior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedente
lo closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesto en elortículo 18, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvieie o lo Resolución al RDA/1248/ 13 vs SSP.

Firmos de personos f'srbos; lnformoción de corocfer confidenciol, por
frotorse de un doto personalque idenfifico o hoce identificoble o su fifulor
y que ofecfo su intimidod.

Poro robusfecer lo closificoción onterior, sirue lo interpretoción o confrorio
sensu del criferio l0/10 del lNAl onfes lFAlque dispone:

"Lo firmo de los seruidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésfo
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seruicio público. Si bien lo firmo es un dofo personol confidenciol, en tonfo que
identifico o hoce identificoble o su titulor, cuondo un seruidor público emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo fimo
medionte lo cuol volido dicho octo es público. Lo onterior, en virtud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de /os
disposiciones juríCicos oplicobles. Por tonto. lo fimo de los servidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de noturqlezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedienfes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/09 Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/@ lnstituto Mexicono de Tecnologio del Aguo -
Morío Moruón Loborde 3701 /@ Administroción Porluorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretor-n de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onfer¡or, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
servidores públicos, es un doto personol confidencial, en tonfo que
identifico o hoce idenfificoble o su fitulor, o excepc¡ón de cuondo un
seruidor público emite un octo como ouforidod, en ejerc¡cio de los
funciones que tiene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
volido ese ocfo serío público. e
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Ocupación o profesión de personos ffsicos: Se considero como un doto
personol de corócfer confidenciol, en rozón de que se relociono
direcfomente con una persono físico identificodo y de divulgorse se
esforío dondo o conocer su sifuoción ocodémico, ofecfondo lo esfero
privodo de su fitulor.

Número de empleodo: lnformoción de corócfer confidenciol, todo vez
que o frovés del mismo, es posible conocer informoción personol de su
tifulor,

Fortobce lo onferior, elcriferio l5/10, delenfonces lFAl, que estoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los frobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el nÚmero de lroboiodor o ficho de
idenfificoción único constituyo un elemento por med¡o del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos servicios, como lo presenfociÓn de consultos
relocionodos con su sihtoción loborol porficulqr, dicho informoción es susceptible de
closificorse con el corocter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
ortículo 18, frocción il de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn
Público Gubernomenfol, en vidud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su tifulor. Expedienles: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Morío Moruón Loborde
2285/08 lnsfiluto Polifécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2óó2/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/@ Petróleos Mexiconos -
Morío Moruón Lqborde."

Fechos de nocimiento y edodes de personos ffsicos: lnformoción
confidenciol, por trotorse de informoción que conc¡erne o uno persono
físico idenfificodo o identificoble, y que de divulgorse podr'n ofecfor su
infimidod.

Cédulo tJnico de Registro de Pobloción (CURP): lnformoción confidenciol,
en rozón de que se ¡nfegro por dofos personoles que únicomenfe le
conciernen o un port¡culor como son su fecha de nocimienfo, su nombre,
sus opellidos, su lugor de nocimienfo Y el sexo, Y éslo es informoción que
lo disfingue plenomente delresfo de los hobifonfes,

Sirue poro forfolecer lo onterior, el criferio 03/10 dellnstifuto Nocionol de
Tronsporenc¡o, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dofos Personoles
(INAD, onfes lnsfifuto Federolde Acceso o lo lnformoc¡ón y Protección de
Dotos (lFAl) que estob,lece:

"Clove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un doto personol confidenciol. De
conformidod con lo estoblecido en el ortículo 3, frocciÓn ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso q lo lnformoción Público Gubernomentol, dofo personol es
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todo oquello informoción conceniente o uno persono físico idenlificodo o
idenfificoble. Por su poñe, el oiículo l,8, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dofos personoles que requieren el consentimiento de los individuos
pora su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de esto Ley. En esfe
sentido, lo CURP se integro por dotos personoles que únicomente le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento, y esfo es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobilonfes, por lo que es de carócter confidenciol. en términos de lo dispuesto en el
ortículos onferiormente señolodos. Expedienfes: 3l@/08 Secretor-a del Trobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Porttculor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstituto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón. 0325/09 Secretor'a de lo Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Disidenfe de Juon Poblo Guerrero Amporón.
3t 32/09 Se¡vicio Postol Mexicono - Ángel Trinidod Zoldívor. 4071/09 lnsfituto Federol
de Acceso o lo lnformoción Público - Ánget Trinidod Zoldívor."

Domlcilio Porliculor de personos frsicos: Por comprender dotos personoles
concern¡entes o personos fís¡cos, que de dorse o conocer podríon ofecfor
su intimidod, rozón por lo cuol se closifico como informoción confidenciol.

Estodo, mun¡cip¡a sección y locolidad de credenciales de elector:
lnformoción conf¡denciol, por troforse de dofos personoles de personos
físicos idenfificodos o identif¡cobles relotivos o su or¡gen éfnico y domicilio,
que ún¡comente le conciernen o su t¡fulor y que ol dorse o conocer o
cuolqu¡er persono pud¡ero ofector su vido ínfimo,

Fotogroffos de personos frsicos: lnformoción confidenciol, todo vez que
los fofografíos consfituyen lo reproducc¡ón fielde las corocferísficosfísicos
de uno persono en un momenfo deferminodo, por lo que representon un
instrumenfo de idenfificoc¡ón, profecc¡ón exter¡or y focfor imprescindible
poro su prop¡o reconoc¡mienfo como sujefo individuoly olser entregodo
o cuolqu¡er persono, podr'to ofecfor lo infimidod de los titulores de dichos
dotos personoles.

Registro Federol de Conlribuyentes (RFC) de personos frsicas: I nformoción
confidenciol, en rozón de que se integro por dofos personoles que
vinculodo ol nombre de su fifulor, permife identificor lo edod de lo
persono, osí como su homoclove, siendo esfo último único e irrepefible,
que únicomente le conc¡erne o su titulor y de divulgorse o persono disfinto
podrío ofectar su infimidod.

Huellos digitales. lnformoción conf¡denciol, entendiéndose por huello
digitol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo ol focorlo, ésfo se
convierfe en un foctor clove poro identificor o uno persono físico, por lo
que se frofo de un dofo personolque hoce identificoble o una persono
físico. que de revelorse puede ofecfor lo infimidod de sus titulores.
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Nocionolidod de personos f'sicosse considero como un dofo persor'tolde
corócfer confidenciol, todo vez que se troto de lo CondiciÓn poñculor
de los hobifontes de uno Noción o frovés de lo cuol puede ser
identificoble uno persono por su origen rociol, que de revelorse puede
ofecfor su intimidod.

Estodo civil de personas frsicos se consldero como un doto personol de
corócfer confidenciol, dodo que el esfodo civil consiste en lo situoción
jurídico concreto que posee un individuo con respecfo o lo fomilio, el
estodo o noción a que pertenece y de dorse o conocer a persono
disfinto o su fifulor, puede verse ofectodo su vido privodo o infimidod,

lmportes de copitol srciol. lnformoción de corócter confidenciol, ol
confener importes en monedo nocionol, que conformon el copifol socioL
informoción relotivo ol potrimonio de lo persono morol que nos ocupo,
cuyo divulgoción pudiero ser útilporo un competidor.

A moyor obundomiento, es importonb destocor que los personos
jurídicos colecfivos, tombién cuenfon con deferminodos espocios de
profección onfe cuolquier infromisión orbifrorio por porle de ferceros
respecfo de cierlo informoción económico, comerciol o relofivo o su
idenlidod que, de revelorse, pudiera onulor o menoscobor su libre y buen
desorrollo.

Sirve de opoyo a lo onferior, lo siguienfe tesls ols/odo emitido por lo
Supremo Corfe de Justicio de lo Noción:

Époco: Décimo Époco
Registro:2@5522
lnstoncio: Pleno
fipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I
M ofe rio(s) : C on stitu cionol
Iesrs; P, ll/2014 (10o.)
Pógino:274

"PERSONAS MORALES ENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE
PUEDAN EQUIPARARSE A tOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AU\ORIDAD.

El ortículo ló, pórrofo segundo, de lo Constitución Politico de los Estodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo profección de dofos personoles, consistente
en el control de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informocíón personol en
oros de preseNor lo vido privodo de los personos. En ese sentido, el derecho o lo
protección de dotos personoles podrío entenderse, en primero instoncio, como una
prerrogot¡vo de los personos ftsicos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son titulores del derecho o lo intimidod y/o o lo vido privodo: sin emborgo, el
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conten¡do de esfe derecho puede extenderse o cierto informoción de los personos
jurídicos colecfivos, en tonto que tombién cuenfon con determinodos espocios de
protecciÓn onte cuolquier intromisión orb¡trorio por poie de lerceros respecto de
cierto informoción económico, comerciol o relotivo o su identidod que, de revelqrse,
pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo. Por tonto, /os bienes
protegidos por el derecho o lo privocidod y de profección de dotos de los personos
moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son inherenfes,
que deben permonecer ojenos ql conocimiento de terceros, independientemente
de que, en moferio de tronsporencio e informoción público, opere el principio de
móximo publicidod y disponibilidod. conforme ol cuoL lodo informoción en posesión
de los ouforidodes es público. sin importor lo fuenle o lo formo en que se hoyo
obtenido, pues, ocorde con el orlículo óo., en reloción con el ló, pórrofo segundo,
constifucionoles, lo informoción enfregodo a los outoridodes por poie de los
personos moroles, seró confidenciol cuondo lengo el corócter de privodo por
conlener dotos que pudieron equipororse o los personoles, o bien, reseruodo
temporolmenle. si se ocfuolizo olguno de los supuestos previstos legolmente."

En ese orden de ideos, los bienes proteg¡dos por el derecho o lo
privacidod y de profecc¡ón de dofos de los personos moroles,
comprenden oquellos documenfos e informoción que /es son inherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conoc¡m¡ento de terceros,
independientemenfe de que en mofer¡o de fronsporencio e informoción
público, opere el prindflo de móx¡mo publicidod y disponibilidod,
conforme ol cuol, todo informoc¡ón en posesión de los outoridodes es
público, sin importor b fuenfe o lo formo en que se hoyo obtenido,

Así mismo, es oplicable el crifer¡o I I /13 del enfonces lFAl, ohoro lNAl. que
indico lo siguienfe:

"Conceslones. Lo informoción que se proporciono poro su otorgomienfo.
renovoción o conseNación y lo derivodo de su cumplimienfo es público,
exceptuondo oquello de corócter comerciol o industriol. Lo concesión fiene por
objeto conferi o un poiiculor el ejercicio de ciertos prerrogotivos públicos poro lo
explotoción de un bien o seruicio público, por lo que todo lo informoción derivodo
del procedimiento que se llevo o cqbo poro su otorgomiento, su renovoción o
conservoción y lo relotivo o su cumplim¡ento, en principio, es de corócter público,
Lo onterior, ya que permite evoluor de formo dhecto el desempeño y el
oprovechomiento del bien concesionodo. osí como lo octuoción de lo ouforidod
otorgonfe. Sin emborgo, de monero excepcionol, cuondo lo informoción
comprendo hechos o octos de corÓcter económico o finonciero de los pott¡culares,
que pudieron ser útiles poro un competidor. por ejemplo, lo relotivo o defolles sobre
el monejo del negocio del tifulor, sobre su proceso de tomo de decisiones de
inversión o informoción que pudiero ofector sus negociociones con proveedores o
clientes, deberó elobororse uno versión público, en lo que deberó feslorse
únicomente d¡cho ¡nformoción, de conformidod con los ottículos lB, frocción I y l9
de lo Ley Federol de fronsporencio y Acceso o lq lnformoción Público
Gubernomenlol. Poro considerar que dicho informoción es de corócter
confidenciol, no seró suficiente que lo mismo seo entregodo con tol corocter por los
porticulores o lo dependencio o enfidod, sino que deberó onolizorse si, de
conformidod con los disposiciones oplicobles, ésfos tienen el derecho de
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En consecuencio, lo informoción relotivo o lo informoción finonciero de
lo persono morolque nos ocupo, debe sertutelodo por esfe insfifufo, fodo
vez que lo mismo confiene dotos relotivos o su pofrimonio, que pudieron
equ¡pororse o los dotos personoles, que de revelorse pudieron ser útiles
poro un compefidor por ser relofivo o lo copocidod económico del
tifutor, generondo incerfidumbre o los personos físicos Y o/moroles con /os
que to concesionorio de mérifo prefendo confroer olguno obligoción
credificio o de ofro índole,

Número de empleodo: lnformoción de corÓcter confidenciol, todo vez
que o frovés del mismo, es posible Conocer informociÓn personolde su

tifulor.

Fortolece lo onterior, elcriferio l5/10, delentonces lFAl, que estoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los frobojodores es informociÓn de
corócter conf¡denciol. En /os cosos en que el nÚmero de troboiodor o ficho de
idenfificoción único constituyo un elemento por medio del cuol los troboiodores
puedon occeder o un sistemo de dofos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos servícios. como lo presentoción de consultos
relocionodos con su sifuoción loborol porticulor, dicho informociÓn es susceptible de
closificorse con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
ortículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn
Público Gubernomentol, en vidud de que o lrovés de lo mismo es posible conocer
informociÓn personol de w titulor. Expedienfes: 3u7/07 PetrÓleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Morio MorvÓn Loborde
2255/OO lnstituto Polifécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Mqriscol 2óó2/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/@ PetrÓleos Mexiconos -
Morío Morvón Loborde."

Trozodos de señolizoc¡Ón Y Diogromos de Red: informoción que se

cons¡dero Confidenciolpor Contener dotos sobre elmoneio delnegocio
del fitulor de lo informoción, que podrío ser Úfll poro un compet¡dor, Yo
que:

i) Contiene dofos relof¡vos o lo operación y diseño de lo red de
comun¡Cociones de ferceros distinfos o los suietos regulodos que nos
ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes como
un pos¡ble ofoque informofico; lo onferior en v¡rfud de que de publicifor
tas direcciones lP que se encuentron en el documento, podr'ton ser

occedidos desde cuolquier Computodoro con occeso o lnfernef si se

logron pasor los equipos de seguridod informófico, lo que podrío
bloqueor o inhobilitar los equ¡pos Y troerío Como consecuenc¡o Uno
posibte ofecfoción o los usuorios de dichos redes onte lo imposibilidod
de poder proveer los servicios;
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i¡) Confiene dafos de lo operoción y diseño de lo red de
comunicociones de /os concesionorios que de dorse o conocer los horío
vulnerobles o ofoques informoticos todo vez que lo informoción de lo
operoción y diseño de lo Red prevolece en el fiempo yo que los
direcciones /P son utilizodos como identificodores de los nodos o trovés
de los cuales se curso elfrofico de llomodos.

La información deltrozodo de señolizoción permite conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de gue se troto e incluso de los
terceros con los que se inferconecte, informoción que le proporciona uno
ventojo compefifivo con respecfo o ofros operodores, hocerlo pública
vulnero el secrefo indusfriol de los empresos involucrodos que oporecen
en los trozodos de llomodos,

Direcciones Moc de equipos: lnformoción que se considero Confidenciol
por contener dotos sobre el monejo del negocio del fitular de lo
informoción, que podrío ser úfilporo un competidor, yo que de divulgorse,
podrío generor vulnerobilidodes como un posible otoque informótico; lo
onterior en virtud de que de publicifor los direcciones lP que se encuentron
en el documenfo, podríon ser occedidos desde cuolquier computodoro
con occeso o lnternel si se logron posor los equipos de seguridod
informófico, lo que podrío bloquear o inhobilitor los equipos y troerío como
consecuencio uno posible ofectoción a los usuorios de dichos redes onfe
lo imposibilidod de poder proveer los servicios.

Por ofro parte, b informo que se locolizoron los siguienfes Acfos de
Verificoción:

NO. DE ACTA NOMBRE
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tFT/UC/DGV/335/201ó TELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C.V.

tFT/UC/DGV/33ó/201ó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

tFT/UC/DGV/s89/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V,

tFT/UC/DGV/s90/201ó TELEFONOS DE MEXICO S,A.B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/39ó/20t ó IELEFONOS DE MEXICO S,A,B. DE C,V,

tFT/UC/DGV/397/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C.V,

tFT/UC/DGV/s98/20t ó TELÉFON2S DE MÉXIC) S.A.B. DE C.V.

tFf/uc/DGV/399/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

tFT/UC/DGV/4N/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/401/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C.V,

tFT/UC/DGV/402/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V,

tFT/UC/DCV/40s/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V.
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Los ocfos de verificoción ontes descrifos son de corÓcter RESERVADO pues
lo informoción que obro en los mismos se encuentro en onolisis fécnico
jurídico de lo que pudiero resulfor el inicio de un procedimiento
soncionotorio, por lo que, de divulgarse se podrío obstruir los ocfividodes de
verificoción del cumplimienfo de los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrotivos, o que se refiere lo frocción Vldelortículo 110 de lo "LFTAIP",

en reloción con el Lineomiento Vigésimo Cuorto de "Los Lineomienfos", Ya
que si lo informoción de esfos ocfas, llego o monos de los concesionorios
visitodos, éstos podríon realizor octos fendientes o enforpecer dichos
facultodes.

Asimismo, con lo enfrego de lo informoción solicifodo se esfor'n vulnerondo
el derecho fundomentol o lo presunción de inocencio como reglo de troto
lo cuol
en hechos de corocter delictivo o onólogos o éstos obligoción que debe
observor cuolquier ogenfe del Estodo, ontes de empezor Un proceso o fuero
de éste; en el coso en porticulor se estorío dofondo ol solicifonte, de
elemenfos poro emitir juicios de volor que ofecton o los concesionorios de
que se troto y vulneron dicho derecho; concotenodo lo ontes expuesto con
to principotmofivoción hecha por ésto, en elsentido de que podrío ofecfor
sustonciolmente lo supervisión, verificoción y deferminoción que el lnsfifufo
emito, et hecho de permifir que ogenfes exfroños al osunfo conozcon lo
información contenida en las octos de verificociÓn referidos, no sólo
cousorío uno violoción o lo presunción de inocencio en los férminos yo
expuestos, $no que podrío infligir en el resulfodo que ol respecfo emito lo
ouforidod responsoble, yo que ofendiendo o los principios boio los cuoles
se debe regir lo acfuoción de lo ouforidod, entre ofros, el deber de
diligencio. imporciolidod y obiefividod, podríon verse ofecfodos Yo que
como es sabido los opiniones gue /os medios de comunicociÓn Y en general

*#e
I:\SII]t]IO !EDEf?AL DÉ
TELECOMUNICACIO|\üES

E
§
s

24 de79

:

tFT/UC/DGV/4A/20tó TELÉFONOS DE MEXICO S.A.B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/405/201ó IELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/427/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B, DE C.V,

tFT/UC/DGV/43ó/20t ó TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C.V

tFT/UC/DGV/437/20t ó TELÉFONOS DEL NOROESIE S,A, DE C,V,

tFT/UC/DGV/438/20t ó TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C,V

tFT/UC/DGV/4s9/201ó TELÉFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C.V,

tFT/UC/DGV/440/20t ó TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C,V,

tFT/UC/DGV/447/201ó TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A, DE C,V,

H/UC/DGV/471 /201 ó IELÉFONOS DE MÉXCO S.A,B DE C,V,

tFT/UC/DGV/737/2ot ó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V.
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de lo sociedod, pueden ofecfor de fol modo que lleguen o desvirtuor lo
concepción reoly generor ideos subjetivos en lo outoridod responsoble de
resolver lo concernienfe o dicho proceso de verificoción e inspección que
por su relevoncio público se encuenfron expuesfos o juicios de volor que no
siempre son objetivos.t

Poro moyor obundomienfo, se señolon los siguienfes criterios:

Époco: Décimo Époco
Regislro:2M505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Chcuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonqrio Judiciol de lo Federoción
Libro ó. Moyo de 2014, Tomo lll
Mote rio(s) : Con stiluci onql, Administrotivo
Tesis: (lll Región)4o.37 A (10o.)
Pógino:209ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIEMO
ADMINISTRANVO SANCIONANR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCIA
FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNUZAR UN METODO DE VALOMCIÓN
PROBATORIO ACO{?DE CON EL,

De lo fesis P. XXXV/2D2, del Pleno de lo Supremo Coie de Justicio de lq Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Noveno Époco,
Tomo )Nl. ogosfo de 2@2, pógino 14, de rubro: "PRESUNC/ON DE INOCENCIA. EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL,', se odvierte que los orlículos l4 pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, lg,
pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo A" pórrofo segundo, de lo
Consfifución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos, en su terto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l8 de junio de 2@8,
consogran los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles
resguordon en formo impl'tcifo el diverso principio de presunción de inocencio. que
conslsle en que el gobernodo no esló obligodo o probor lq licitud de su conducto
cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se porte de eso premiso, lo presunción de inocencio
es un derecho que surge poro disciplinor distinlos ospectos del proceso penol,
empero. debe troslodorse ol ómbito odministrotivo soncionodor, en tonfo ombos son
monifestociones de lo potestod punifivo del Estodo. De tol suerte que dicho principio
es un derecho que podrío colif¡corse de "poliédrico", en el senfido de que tiene
múlf¡ples monifestociones o verlientes cuyo contenido se encuentro osociodo con
derechos encominqdos o disciplinor distintos ospectos del proceso penol y
odministrolivo soncionodor. Asi, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificorse ol menos tres veiienfes: l. Como reglo de troto
proceml; 2. Como reglo probotorio; y, 3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio,
lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionolorio de uno conducto ontijuríCico que genera que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocusa. De eso formo. lo sonción odminislrotivo
cumple en lo ley y en lo próctico distinfos fines preventivos o represivos, correctivos
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rUn moyor desorrollo de lo presunción de inocencio como reglo de troto, tiene verif¡cotivo en lo
Revis¡ón 51 7/201 I em¡tido por lo Primero Solo de Justicio de lo Noción,
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o disciplinorios o de cast¡go, Así, el procedimiento odministrotivo soncionador der¡vo
de lo competencio de los outoridodes qdministrotivos paro imponer sonciones o /os

occiones y omisiones onlijuríCicos desplegodos por el suieto infocfor, de modo que,
lo peno odministrotivo es uno func¡óniuríCico que tiene lugor como reocción frenfe
o lo ontijurídico, frente o lo les¡ón del derecho odministrotivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonción odministrotivo guordo uno similitud fundomentol con lo penol, fodo
vez que, como porte de lo potestod punitivo del Estodo, ombos tienen lugor como
reocción frente o lo ontijurídico, yo que en uno y otro supuestos lo conductq humona
es ordenodo o prohibidq boio lo sonciÓn de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del cosotonto por el tribunol, como por lo outoridod
odministrotivo. De lol suerte que. dodos los similifudes del procedimiento penol y del
odministrqtivo soncionodor, es que los principios que rigen ol pr¡mero, como el de
presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esostérminos, los Solos del
fribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrofivo deben utilizor un método olvoloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus

corocterísficos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suflcientes poro desvonecer lo presunciÓn
de inocencio, osí como cerciororse de que estén desvirluodos /os hipÓtesis de
inocencio y, ol mismo tiempo, descortor lo existencio de controindicios gue den
lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol infrocfor susfentodo por lo
poie ocusodoro

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA

REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GI,IADALAJARA, JALISCo

Amporodhecto 37/2014 (cuoderno ouxilior 7fl/2013) delíndice delSegundofribunql
Colegiodo en Moterio Adminisfrotivo del Tercer Circuito, con opoyo del Cuorto
Tribunol Colegiodo de Cicuito del Centro Auxilior de lo Tercero l?egiÓn, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. l9 de febrero de 2Ol 4.

Unonimidod de votos, Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimiento, Secretorio: Abel
Ascencio López.

Époco: Décimo Époco
Registro:2U@2
lnsfoncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro 5, Abil de 2014, Tomo I

M of e rio(s) : C on stiltL ci on o I

Tesis: I o./J. 24/201 4 (l h.)
Pógino: 497

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGA DE TRATO PROCESAL,

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede coliftcorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múltiples monifestociones o verlientes relocionodos con
gorontíos encominodos o regulor dislintos ospectos del proceso penol, Uno de sus

vertientes se monifiesto como "reglo de trofo procesol" o "reglo de trolomiento" del
imputodo. en lo medido en que esfe derecho estoblece lo formo en lo que debe
frotorse o uno persono que estÓ somefido o proceso penol. En este senfida lo
presunción de inocencio comporto el derecho de todo persono o ser trotodo como
inocente en tonto no se declore su culpobilidod por virlud de uno sentencio
condenotorio, Dicho monifestociÓn de lo presunciÓn de inocencio ordeno o los
jueces impedir en lo moyor medido posible lo oplicociÓn de medidos que impliquen
uno equiporoción de hecho entre imputodo y culpoble, es decir, conllevo lo
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prohibic¡ón de cuolquier tipo de resolución judiciol que supongo lo onticipoción de
lo peno.

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y otros.2ó de sepfiembre de
2012. Cinco volos de los Minislros Jorge Mario Pordo Rebolledo, José Romón Cossío
Díoz Guillermo L Ortiz Moyogoifío, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Aduro
Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponenfe: Arturo Zoldívqr Lelo de Lorreo, Secretorio: Arturo
Bórceno Zubieto.

Amporo dkecto en revisión 275ó/2012. 17 de ochLbre de 2012. Cinco votos de los
Ministros Aduro Zaldívor Lelo de Lorreo, José Romón Cossío Díoz quien reseruó su
derecho poro formulor volo concurrente, Guillermo l. Ortiz Moyogoitio. Olgo
Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponenfe: Arturo
Zoldívor Lelo de Lorreo, Secretorio: Cormino Cortés Rodriguez.

Por lo onfer¡or. es que: l) ofendiendo ol perjuicio que puede froer consigo
en los octividodes de superv¡sión, verificoción y vigiloncio en los férminos
expuestos, el poner o disposición del solicifonfe el contenido de los 23
Acfos de Verificoc¡ón; y 2) derivodo de lo ponderoción de los derechos
fundomentoles que enfron en conflicto, se cons¡dero que debe
prevolecer lo limitoción olderecho de occeso o lo informoción, y s¡n que
esfo ¡mplique uno vulneroción olprincipio de legolidod,

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoc¡ón reol¡zodo entre los
derechos fundomenfoles de occeso o lo informoc¡ón y lo presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesfo por el ortículo I I I de lo "LFTAIP" y el 104 de lo Ley General de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformac¡ón Público, cobe señolar que:
ofendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que
persigue el solicifonfe -considerondo que lo ley de lo moterio no ex¡ge
como requisifo fundomenfor su solicifud-, confemplondo que lo
presunciÓn de inocencio como reglo de froto es un derecho
fundomenfolque debe respetorse en fodo proceso legolllevado o cobo
por cuolquier'ouforidad, tomondo en cuenfo que elotorgom¡ento de lo
informoción requer¡do no únicomenfe pueden troer como consecuenc¡o
lo obstrucción o los focultodes de supervisión, verificación y vigiloncio y
lo violoción alderecho fundomenfolseñolodo. sino que tombién vulnero
elfin último que persigue ellnstituto, que es obfener un moyor beneficio
o lo sociedod o trovés de lo reguloción que reol¡zo o los concesionorios
y/o permisionorios en moferio de felecomunicociones y rod¡od¡fusión, es
gue se considero que en esfe coso debe imperar lo limitoción olderecho
fundomentolde occeso o lo informoción.

Por lo onterior, o fin de no obstruir lo verificoción del cumplimiento de
obligociones gue esfo Unidod, o frovés de lo Dirección Generol de
Verificoción, reol¡zo o los concesionorios, es procedente someter la
reseNo de los cifados 23 acto5 por un periodo de 5 oños, tiempo en que
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opero lo prescripción de losfacultodes de esto Unidod, en términos de lo
esfoblecido por el ortículo 79 de lo Ley Federol de Procedimienfo
Administrotivo.

Con bose en todo lo anfes fundodo y mofivodo, se somete o ese H,

Comifé, lo reservo de lo documentociÓn referido, Y, con fundomento en
lo dispuesto por el orfículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicito, emifo lo
resol uc i ón c orre sp ondi e nfe,

Asimismo se informo que de lo búsqueda exhoustivo gue se realizó en esto
Unidod de Cumplimienfo, se encontroron los Constoncio de Hechos
F\/UC/DGV/270/2016 lo cuol formo porte infegrol del expedienfe
25.25.21,l-41.0002.1ó obierto con mofivo del eiercicio de foculfodes de
supervisión derivodo de lo denuncio interpuesto el B de obril de 201ó en
confro de Teléfonos de México, S,A.B. de C,V. (en lo sucesivo "Telmex"),

osí como lo Constoncio de Hechos F|/UC/DGV/76/201ó sobreTeléfonos
de México, S.A,B. de C,V. ombos con el corÓcter de RESERVADAS, fodo
vez que dicho documentol confiene elemenfos de pruebo respecfo de
los cuoles no se ho odopfodo uno decisión definifivo'

En ese sentido, dicho constoncio tiene el corocfer de informoción
RESERVADA de conformidad o lo estoblecido en el ortículo I l0 frocciÓn
Vl de lo "LFTAIP", en relación con el Lineomienfo Vigésimo cuorfo de los
"Lineomientos", osí como lo esfoblecido en el orlículo 104 de lo "LGTA\P",

y el I I I de lo "LFTAIP", respecto o lo Pruebo de Doño.

En este orden de ideos, se manifiesto lo siguienfe:

Frocción I delUneomientoVigésimo cuorto de los Uneomientos:
Lo existencio de un procedimiento de verificoción del
cumplimiento de los leyes;

El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició el B de obril
de 201ó, ol comenzor o integrorse el expedienfe obierto con mofivo de lo
denuncio,

Frocción ll del Lineomiento Vigésimo cuarto de los Uneomientos:
Que elprocedimienfo se encuentre en trÓmite;

Todo vez que desde lo presenfociÓn de lo denuncio hosto el posible
dictomen poro el inicio del procedimiento de imposición de sonciones
(en lo sucesivo "dictomen de sonción"), se esfo onolizondo con lo
finolidod de verificor, supervisor y vigilor elcumplimiento de disposiciones
legoles, reglamentorios y odminisfrotivos en moteria de
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telecomunicociones y radiodifusión, lo que pudiero concluir en un
dictomen de sonción, coso que en lo especie, no ho ocurrido.

Frocción lll del Uneomiento Vrgésimo cuorto de los Uneomientos:
Lo vinculoción direcfo con los ocfividodes gue reolizo lo outoridod
en el procedimienfo de verificoción del cumplimienfo de los leyes,

Y

Dicho documentoción no puede ser de corocter público y por lo fonfo,
tompoco puede reolizorse versión público, fodo vez gue es porfe del
expedienfe que esfo siendo onolizodo con lo finolidod de verificar,
supervisor y vigilar el cumplimiento de disposiciones legales,
reglomenforios y odministrofivos en moferio de felecomunicociones y
rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dictomen de sonción, por lo
que de entregorlo, se estorío anfe lo posibilidod de ofecfor el inferés
público generol ol no enfregor informoción correcto y veroz poro con el
gobernodo.

Frocción lV del Uneomiento Vtgésimo cuorto de los Uneomientos:
Que lo difusión de la informoción impido u obsfaculice los
ocfividodes de inspección, supervisión o vigiloncio que reolicen los
outoridodes en el procedimienfo de verificoción del cumplimienfo
de los leyes.

Lo cousol de closificoción o que se olude, fiene por objefo proteger lo
informoción que en lo actualidod es porte de un onólisis y osí evitor que
su publicidod ofecte elconfenido delposible dicfomen de sanción.

Lo onferior se ofirmo porque del confenido de los Consfoncios de Hechos
IFT/ UC/DGV/270/20 I ó y IFT/UC/DGV /7ó8/20 I ó se desprenden indicios de
pruebo respecto o lo conducto que se estó supervisondo en confro de
Telmex.

Asimismo, lo entrego de dicho informoción fombién podrío cousor un
serio perjuicio o los ocfividodes de verificoción del cumplimienfo de los
leyes, reglomentos y disposiciones odministrofivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrío reolizor oclos
fendientes o entorpecer los foculfodes de supervisión y verificoción. por
motivo de lo denuncia, osí mismo de ser el coso de un dicfomen podrío
eldenunciodo ofector de monero deliberodo eloctuor de lo outoridod.

Aunodo o lo onferior, con lo entrego de lo informoción solicifodo, se
esforío vulnerondo el derecho fundomentol o lo presunción de inocencio
como reglo de trofo, lo cualimplico recibir lo consideroción y elfrofo de
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éslZs, obligoción que debe obseruor cuolquier ogenfe delEstodo, ontes
de empezor un proceso ofuero de éste; en elcoso en porticulor se estoríc
dotondo ol solicifonfe, de elementos poro emitir iuicios de volor que
ofecton o los concesionorios de que se troto y vulneron dicho derecho;
concotenodo lo onfes expuesfo con lo principol motivociÓn hecho por
ésto, en elsenfido de que podrío ofecfor sustonciolmente lo supervisión,
verificoción y determinoción que el lnsfifuto emifo, el hecho de permifir
que ogentes exfroños ol osunfo conozcon lo informoción confenido en lo
consfoncio referido, no sólo cousorío uno violociÓn a lo presunción de
inocencio en los términos yo expuestos, sino que podrío infligir en el
resultodo que ol respecfo emifo lo ouforidod responsoble, Yo que
otendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo ocfuoción de
lo outoridod, entre ofros, el deber de diligencio, imporciolidod Y

objetividod, podríon verse ofecfodos Yo que como es sobido los

opiniones que los medios de comunicoción Y en generolde lo sociedod,
pueden ofector de tolmodo que lleguen o desvirtuor lo concepciÓn reol
y generor ideos subiefivos en lo ouforidad responsoble de resolver lo
concernienfe o dicho proceso de verificociÓn e inspección que por su
relevancio público se encuentron expuesfos o iuicios de volor que no
siempre son objefivos.

Fortobcen lo onferior, /os fesls con números de regisfro 200ó505 V 200ó092,
onfes citodos.

Uno odecuodo closificación de la informociÓn público, debe tomor en
cuenfo y distinguir, en el contexto generol de un documenfo, cuól es lo
específico y preciso, cuyo divulgoción puede generor un doño
desproporcionado o innecesorio o volores iurídicomente profegidos, lo
cuoldebe eviforse, en lo medido de lo posible.

Por lo fonfo, deberó confirmorse que lo documentoción referida tiene
reloción direcfo con lo decisión finol que se odopforo por porte de los

seruidores públicos involucrodos y que su difusión pudiese limifor los

medidosfinoles que seron adoptodas con dicho proceso.

Por lo onferior es procedenfe somefer lo reservo de lo informoción ontes
señolodo por un periodo de 2 (dos) oños, en términos del lineomienfo
trigésimo cuarto de "Los Lineomientos", todo vez que se esllmo que el
periodo señolodo es suficiente poro lo reservo de lo informociÓn, Yo que
se considero que en ese plozo se puedo confor con un
respecto de lo información solicifodo.
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Con bose en fodo lo ontes fundodo y mofivodo, se somefe o ese H.
Comifé, lo reseruo de lo documenfoción referido, y, con fundomenfo en
lo dispuesto por el ortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicito, emifo lo
resol uci ó n cor re sp ond i e nte,

Con reloción o los vers¡ones públicos señolodos por lo Unidod de Cumplimiento, el
orlÍculo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP en reloción con el ortÍculo i 34, segundo
pórrofo de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
(LGTAIP) estoblecen que lo eloboroción de éstos, cuyo modolidod de
reproducción o envÍo tengo un costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo
respectivo, de esto monero, o portir de que se reolice el pogo y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0 dÍos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente; lo onterior,
con fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los Lrneomientos que
esfablecen los procedimienfos internos de ofención o solicifudes de occeso q lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterio
de lo presente ocfuoción,

Ahoro bien, o portir de lo solicitud de closificoción reolizodo por lo Unidod en
cuestión, este Órgono Coleglodo ocuerdo lo siguiente:

*Actos de verificoción:

. Confirmo lo closificoción como reservodo de los octos de verificoción
siguientes: rFT/UC/DGV 133512016, |FT/UC/DGVl3s6l2016,
|FT/UC/DGV I 389 l2O1 6, IFT/UC/DGV l39O ln1 6, |FT/UC/DGV I 3961201 6,
|FT/UC/DGV I 397 1201 6, |FT/UC/DGV I 3981 201 6, |FT/UC/DGV I 399 I 201 6,
r FTIUC/DGV I 400 I 201 6, r FTIUC/DGV I 401 I 201 6, IFT/UC/DGV I 402 I 201 6,
|FT/UC/DGV 140312016, tFT lUClDcV 14C/.12016, |FT/UC/DGV 140512016,
|FT/UC/DGV 1427 12016, IFT/UC/DGV 143612016, |FT/UC/DGV 1437 12016,
r FTIUC/DGV I 438 I 201 6, r FI/UC/DGV I 439 I 201 6, |FT/UC/ DGV I 440 I 201 6,
IFT/UC/DGY I M7 I 2ol 6 tFT I UC I DGV I 47 1 I 2O1 6 e IFT / UC IDGV 17 37 l2O1 6
por un periodo de 5 oños, todo vez que se troto de documentos que
formon porte de procedimientos de verificoción, supervisión y
vigiloncio del cumplimiento de los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, los
cuoles concluyen con un dictomen que, en su coso, pudiero dor inicio
ol procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones. En virtud

§

§

§

3l de 79

é



ACTA DE LA CUARTA
SE$ÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

É#fr
INSIITU TO FEDÉÍ?AL DE
TELECOMUNICACIO¡¡ES

de ello, dicho clqsificoción encuodrq en el supuesto jurÍdico

contemplodo en el ortÍculo I 
.l0, 

frocción Vl de lo LFTAIP; I 
.l3, 

frocción
Vl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto,
Octovo y Vigésimo cuorto de los Lineomientos generoles en moterio
de closificoción y desclosificoción de lo informoción, osÍ como poro lo
eloboroción de versiones públicos (Lineomientos),

Es imporlonte señolor que de ocuerdo con lo estoblecido por el numerol Vigésimo
cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(D Que en términos de lo estoblecido en el orliculo 43 del Estotuto
Orgónico del lFT, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de su Dirección
Generol de Verificoción tiene como otribución verificor que los

concesionorios, outorizqdos y demós sujetos regulodos cumplon con
los disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos en moterio
de telecomunicociones y rodiodifusión que les resulten oplicobles, osí

como los previstos en los fítulos correspondientes;

(i) Que de ocuerdo o lo focultod ontes señolodo, se determinó que lo
informoción contenido en los octos de verificoción en cuestión, formo
porte de procedimientos de verificoción del cumplimiento de los

títulos de concesión, los leyes, reglomentos y disposiciones
ódministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, y

(i) aue derivodo de dichos procedimientos de verificoción pudiero
resultor el inicio de un procedimiento soncionotorio.

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol podrÍo
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en SU CoSo,

respecto o lo "conducto ontijuridico" del regulodo en otención o que oún no se

determino en definitivo el estodo del cumplimienfo o los obligociones estoblecidos
en su título, resolución, decreto, legisloción o cuolquier disposición odministrotivo
oplicoble,

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrio ocosionor,
de monero enunciotivo mÓs no limitotivo, lo siguiente: §

-S-s?
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(i) Que el concesionorio reolice octos tendientes o
entorpecer o retordor lqs octividodes de verificoción
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(i» Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

(iiD Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dicho proceso;

(iv) Que, en coso de que el concesionorio fuero sujefo de
sonción, éste tendrÍo los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

(v) Que de ser pertinente, se cousorío un doño en lo
reputoción del concesionorio, todo vez que no se ho
resuelto en definitivo.

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implícito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que
el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio, En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

l. Como reglo de troto procesol,
2. Como reglo probotorio.
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio.

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento,

A moyor obundomiento se cito lo tesis oislodo siguiente:

-PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO _
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, üS SÁüS óTL TnieuNAL DE JUSICIA FISCAL Y \
ADMINISTRATTVA DEBEN UT|LTZAR UN MÉTODO DE VALORACTÓN PROBATORTO §
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Regisfro: 2@ó505
lnstonciq: Tribunoles Colegiodos de Cicuito
Tipo de fesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M oferio(s) : Con stitu cionol, Administrotiv o
Tesis: (lll Región) 40.37 A (10o.)
Pógino:209ó

PRESUNCIÓN DE NACENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PRACEDIMIENTO

ADMINISTRANVO SANCIONAÑR, LAS SAI.AS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNdA
FISCAL Y ADMINISTRATMA DEBEN UNUZAR UN METODO DE VALORACIÓN
PROBATORIO ACOI?DE CON EL,

De lo tesis P. XXXV/2@2, det Pteno de lo Supremo Coie de Justicio de lo NociÓn,
publicodo de I lo,
Tomo Wl, 14, DE

PRINCIPIO DE LA

FEDERAL.', se odvierte que los ortículos 14, pÓrrofo segundo, ló, pÓrrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo A' porrofo segundo, de lo
Constifución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos, en su terto onlerior o lo
reformo publ¡codo en el Diorio Oficiol de lo FederociÓn el lB de iunio de 2N8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio. /os cuoles
resguordon en formo impl'rcito el diverso principio de presunciÓn de inocencio, que
consiste en que el gobernodo no esfÓ obligodo o probor lo licitud de su conduclo
cuqndo se le imputo lo comisiÓn de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se porte de eso premiso, lo presunción de inocencio
es un derecho que surge poro disciplinar d¡st¡nfos ospecfos del proceso penol,
empero, debe troslodorse olÓmb¡to odministrotivo soncionodor, en tanlo ombos son

monifestociones de lo potestod punifivo del Estodo. De tol suerte que dicho principio
es un derecho que podríq colif¡carse de "poliédrico", en el sent¡do de que liene
múltiples monifeslociones o veiientes cuyo confenido se encuentro osociqdo con
derechos encom¡nodos o d¡sciplinar distinlos ospeclos del proceso penal Y

odministrotivo soncionodor. Así, en lo dimensiÓn prccesol de lo presunciÓn de
inocencio pueden identificorse ol menos tres vertienfes: L Como reglo de troto
procesal; 2. Como reglo probofor¡o: Y, 3, Como estÓndor probotorio o reglo de iuicio,
lo que significo que el procedimiento odministrotivo sonc¡onodor se define como
disciplinorio ot desohogorse en diversos foses con el obietivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontiiurÍdico que genero que se ofribuYo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocuso. De eso formo, lo sonciÓn odministrofivo
cumpp en to tey y en lo próctico distintos fines preventivos o represivos, correctivos
o disciplinorios o de cosl¡go. Así, el procedimiento odmin¡strotivo soncionodor der¡vo
de lo competencia de los outoridodes odministrotivos poro imponer sonciones o los

occiones y omisiones ontiiurídicos desplegodos por el suieto infroctor, de modo que,

lo peno odminisfrot¡vo es uno funciÓn iurídico que tiene lugor como reocc¡Ón frente
o lo ontijuridico, frente o lo les¡ón del derecho odministrofivo. por ello es doble ofirmor
que lo sonc¡ón odm¡n¡sfrotivo guordo uno similitud fundomentol con lo penol, todo
vez que, como porte de lo pofestod punitivo del Eslodo, ombos tienen lugor como
reocción frenfe o lo onfijurídico, ya que en uno y ofro supuestos lo conduclo humono
es ordenodo o prohibido boio lo sonc¡Ón de uno peno, lo cuol se opl¡co
dependiendo de lo nofurolezo del coso tonto por el tribunol, como por lo outoridod
odministrotivo. De tol suerle que, dodas lq/s similitudes del procedimiento penol y del
oclminislrotivo sonc¡onodor, es que los principios que r¡gen ol pr¡mero, como el de
presunción de ¡nocenc¡a, tombién oplicon ol segundo. En esostérminos. los Solos del
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Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivo deben ufilizor un método ol voloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus
corocterísticos reÚnen las condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vÓlido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunción
de inocencio, osí como cerciororse de que esfén desviluodos /os hipófesis de
inocencio y, ol mismo tiempo, desco¡for lo existencio de controindicios que den
lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se ofribuye ol infroctor sustenfodo por lo
porte ocusodoro.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON REs/DENCIA EN GUADAAJARA JALISCO,

Amporo diecto 37/2014 (cuoderno ouxitior 790/201 3) del índice del Segundo fribunol
Colegiodo en Moferio Adminislrotivo del Tercer Circuito, con opoyo del Cuorto
Tribunol Colegiodo de Circuito del Cenfro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. DelToro y Asociodos, S.C, 19 de febrero de 2014.
Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humbeio Benítez Pimiento, Secretoio: Abel
Ascencio López."

Por otro porte, respecto o los octos que mós odelonte se detollon, lo Unidod de
Cumplimiento, externó lo siguiente:

"Respec/o olocfo IFT/DF/DGV/989/2015, es de importoncio hqcer
notor, que con fecho ló de morzo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lq conclus¡ón del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no
enconfró elementos sufic¡entes poro inicior un proced¡miento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto conclu¡do,

Con reloción ol octo IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informot
que con fecho 02 de moyo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionario lo conclusión del procedimienfo de verificqción,
dodo que la Dirección Generol de Sonciones, de esta Unidad, no
encontró elementos suficiente poro iniciar un proced¡miento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido,

Por cuanto hoce o /os ocfos IFT/DF/DGV/\29ó/2015,
IFT/DF/DGV/)19/201ó, e IFT/UC/DGV/ll2/201ó, es menesfer
señolor, que con fecho 13 de moyo de 201ó, se /es notificó o los
Concesionorios lo conclusión de los respectivos procedimienfos de
verificoción, dodo que lo Dirección Generolde Sonciones, de esto
Unidod, no encontró elemenfos suf¡cienfes paro inicior un
procedimiento de imposición de sonciones, por lo que son osunfos
conclu¡dos. 
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Respecfo o los actos IFT/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó
es de imporfoncio hocer notor, que con fecho ló de moyo de
201ó, se /es notificÓ o los Concesionorios lo conclusión de los

respectivos procedimientos de verificociÓn, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones, de esto Unidod, no encontrÓ elementos
suficientes poro inicior un procedimiento de imposición de
sanciones, por lo que son osuntos concluidos,

En lo relofivo ol octo IFT/UC/DGV/102/201ó, se indico, que con
fecho 19 de moyo de 201ó, fue notificqdo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificociÓn. dado que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no enconfró
elementos suficienfes poro inicior un procedimiento de imposiciÓn
de sanciones, por lo que es un osunfo concluido,

Con reloción o /os actos IFT/DF/DGV/030/201ó, e
IFT/UC/DGV/099/201ó, es necesorio informor, que con fecho 2ó de
moyo de 201ó, se /es notificó o los Concesionorios la conclusión de
los respecfivos procedimientos de verificociÓn, dado que lo
Dirección Generol de Sanciones, de esto Unidod, no encontrÓ
elementos suficientes paro inicior un procedimiento de imposiciÓn
de sonciones, por lo que son osuntos concluidos,

Por cuonto hoce al octo IFT/DF/DGV/018/201ó, es menesfer
señolor, que con fecho 3l de maYo de 201ó, se /e notificÓ ol
Concesionorio lo conclusiÓn del respecfivo procedimiento de
verificoción, dodo que lo DirecciÓn Generolde Sonciones, de esfo
Unidod, no encontró elementos suficienfes poro inicior un
procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunto
concluido,

Respecto al octo IFT/UC/DGV/\80/201ó, es de importoncio hocer
nofa, que con fecho 17 de ogosfo de 201ó, se /e notificó ol
Concesionorio la'conclusión del procedimiento de verificación,
dodo que la Dirección General de Sonciones, de esta Unidod, no
encontró elementos suficientes poro iniciar un procedimienfo de
imposición de sanciones, por lo que es un osunfo concluido,

En lo relotivo ol acto IFT/UC/DGV/!79/201ó, se indico, que con
fecho l5 de septiembre de 201ó, fue notificodo al Concesionorio
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lo conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no encontró
elementos suficienfes poro inicior un procedimienfo de imposición
de sonciones, por lo que es un osunfo concluido.

Con reloción olocto IFT/UC/DGV/237/201ó, es necesorio informor,
que con fecho 23 de septiembre de 201ó, se le nofificó ol
Concesionorio lo conclusión del respectivo procedimiento de
verificoción, dodo que lo Dirección Generolde Sonciones, de esto
Unidod, no encontró elemenfos suficienfes paro inicior un
procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es un osunto
concluido,

Asimismo. elocfo IFT/UC/DGV/395/201ó, se informa que medionte
oficio IFT/225/UC/DG-VER/2ó08/201ó, el l2 de ocfubre de 201ó fue
nofificodo ol Concesionorio lo conclusión del procedimiento de
verificoción respe ctivo, "

Al respecto, se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:

(D En un primer momento los octos de referencio tuvieron el corócter
de reservodos en términos del ortÍculo I 

.l0, 
frocción Vl de lo LFTAIP

en reloción con el ortículo I'13, frocción Vl de lo LGTAIP,

De conformidod con lo señolodo por lo Unidod en cito, medionte
oficio lFTl225lUClO349l2O17, los cousoles de reservo que dieron
origen o su closificoción, se extinguieron.

No obstonte ello, en virtud de lo monifesiodo por lo Unidod,
medionte el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido
de dichos octos de verificoción se desprende informoción de
corócter confidenciol con fundomento en el orticulo I 

.l3, 
frocción I

de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse en
versión público.

En este tenor, los ortÍculos I37, segundo pórrofo de lo LFTAIP y 134,
segundo pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos,
cuyo modolidod de reproducción o envÍo tengo un costo,
procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo, de esto

()

(i )

ACTA DE LA CUARTA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

€se
INSIITUTO TEDEIIAL DE
TEIECOMUNICACIONES

§-s
\s

(v)

e 37 de79



monero, o portir de que se reolice el pogo y consecuentemente,
seo onolizodo por el Comité q fin de que se pronuncie con respecto
o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0
díos hóbiles o efecto de que se genere lo versión público
correspondiente, con fundomento en el lineomiento Trigésimo

, segundo de los Lineomientos que estoblecen los procedimientos
internos de otención o solicitudes de occeso o lo informoción
público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son
moterio de lo presente octuoción.

*Constoncios de hechos:

. Con reloción ol número de expediente 25.25.21,.l-4.l,0002,.ló, es

importonte señolor que no poso desopercibido poro este Órgono
Colegiodo que se encuentro duplicodo lo nomencloturo de lo serie;
en este sentido, en términos de lo resuelto por elComité en su Segundo
Sesión Ordinorio celebrodo el l9 de enero del oño en curso en el Índice
de expedientes reservodos, se modifico dicho número poro quedor
como sigue: 25.21 .1 -41.0002, I ó,

. Bojo esto tesituro, se confirmo lo closificoción de los constoncios de
hechos IFT/UC/DGV l27Ol2O1ó e IFI/UC IDGV 176812016 como reservodo
por un periodo de 2 oños, todo vez que formon porte integrol del
expediente 25.21,.|-4.l.0002..ló obierto con motivo del ejercicio de
focultodes de supervisión derivodo de lo denuncio interpuesto el 8 de
obril de 2016, en contro de Teléfonos de México, S,A.B. de C,V,
(l-elmex), el cuol concluye con un dictomen que, en su coso, puede
dor inicio ol procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones.
Lo onterior, en términos de lo dispuesto en el ortÍculo 'l .l0, 

frocción Vl
de lo LFTAIP; I'13, frocción VI de lo LGTAIP; en reloción con los

numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo cuorto de los

Lineomientos,

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos expuestos por
lo Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(D El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició el 8 de
obril de 2016, ol comenzot o integrorse el expediente obierto con
motivo de lo denuncio +
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Dicho proceso de verificoción, se estó llevondo o cobo, con lo finolidod
de verificor, supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrotivos en moterio de telecomunicociones y
rodiodifusión, que pudiero concluir con el inicio de un procedimiento
de imposición de sonciones (dictomen de sonción), situoción que en lo
especie, no ho ocurrido,

Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objeto proteger lo
informoción que en lo octuolidod es porle de un onólisis y osÍ evitor que
su publicidod ofecte el contenido del posible dictomen de sonción, Lo
onterior se ofirmo porque del contenido de los constoncios de hechos
IFT/UC/DGV l27Ol2O1ó e IFT/UC lDGV 176812016 se desprenden indicios
de pruebo respecto o lo conducto que se estó supervisondo en contro
de Telmex,

(iv) Asimismo, lo entrego de dicho informoción tombién podrÍo cousor un
serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los
leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrío reolizor octos
tendientes o entorpecer los focultodes de supervisión y verificoción, por
motivo de lo denunciq, De iguol monero, en coso de emitirse un
dictomen, podrío el denunciodo ofector de monero deliberodo el
octuor de lo qutoridod,

Lo onterior, con fundomento en lo frocción ll del ortículo ó5 de lo LFTAIP.

Con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o: ".,. ofendiendo o que se
desconoce cuóles son los fines específicos que persigue el solicitonfe
considerondo que lo ley de lo moterio no exige como requisito fundomentor su
solicifud-,.,, " es de relevoncio poro este Comité señolor que los porticulores en el
ejercicio del derecho humono de occeso o lo informoción consogrodo en el
ortÍculo óo, de lo Constitución PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos, no deben
ocreditor interés olguno o justificor lo uiilizoción de lo informoción que requieron
medionte el procedimiento de occeso o lo informoción, por lo que no es menester
de lo outoridod el conocer los fines que persigue el solicitonte; lo onterior, de
conformidod con el ortículo ló de lo LGTAIP.

(D

ACTA DE LA CUARTA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE ]RANSPARENCIA

Ése
INSTITUTO í;!DEiiAL Dü
TELICOMUNICAC¡OT¡ES

39 de 79

---S

(i)

§
§
\s



ACTA DE LA CUARTA
SESIÓN ORD¡NARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

oeg
T§'€

INSJIIUIO FEDEíIAL DÉ
TELECOMUNICACIONE§

w12100015417

Con fecho 27 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A to fecho de lo presente, solicito todo lo informoción y documentoción
relocionodo con expedienfe medionte el cuolse esté verificondo o se

hoyo verificodo el cumplimienfo de los obligociones del Agente
Económico Preponderonfe en el Sector de Telecomunicociones. o por
porte de cuolquiero de sus empresos relocionodos, subsidiorios o
motrices, derivodos delcumplimienfo de su tífulo de concesión". (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de
Cumplimiento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFTl225lUC1034312017

de fecho l4 de febrero del oño en curso recibido en lo mismo fecho, exlernó lo
siguiente:

Sobre el porticulor, se reolizó una búsquedo exhousfivo en los orchivos
que infegron lo lJnidod de Cumplimienfo, respecfo de lo informoción
generodo en ejercicio de los foculfodes de verificoción conferidos en los

ortículos 4l y 43 frocciones l, ll, llly V del Esfofuto OrgÓnico del lnsfifufo
Federol de Telecomunicociones, duronte el oño inmedioto onterior,
confodo o parfir de lo fecho en que se presentÓ lo solicifud; lo onferior,
con opoyo en lo dispuesto en el Criterio 9/13 del entonces lFAl que
estoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicilud de
informoción, El orlículo 40, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Públicq Gubernomenfol, señolo que los porliculores deberón describi
en su solicifud de informoción, de formo cloro y preciso. los documentos requeridos,
En ese senhdo, en el supuesto de que el porticulor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó interpretorse que su requerimiento se refiere
ol del oño inmedioto onterior contodo o porti de lo fecho en que se presentÓ lo
solicitud, Lo onterior permile que los suietos obligodos cuenten con mayores
elemenlos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo."

En ese orden de ideos, le informo que se locolizaron diversos octos de
verificoción que mós odelonte se detollon, procticodos o /os suiefos
regulados indicodos en lo solicitud y relocionodos con lo moterio de lo
mismo. e-
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Respecfo olocto de veilficoción IFT/UC/DGV/395/201ó, se señola
que con fecho 12 de ocfubre de 201ó le fue nofificodo ol
concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
por lo fonto se informo que los cousales de reservo que dieron
origen o dicho closificoción, se extinguieron.

Con reloción ol ocfo IFT/DF/DGV/129ó/2015, es necesorio
informor, que con fecho 13 de moyo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimienfo de verificoción,
dodo que la dirección Cenerolde Sonciones, de esfo Unidod, no
enconfró elemenfos suficienfes poro inicior un procedimienfo de
imposición de sonciones, por lo que es un osunfo concluido,

En ese senfido, los octos de verificoción IFT/UC/DGV/395/201ó y
IFT/DF/DGV/129ó/2015 encuodron en el supuesfo normotivo previsfo en el
ortículo 99, frocción l, de lo Ley Federol de Tronsporencia y Acceso o lo
lnformoción Público (en odelonte "LFTAIP"), que estoblece:

"Attículo 9. Los documentos closificodos como reservodos serón desclosificodos
cuondo:

...1. Se ertingon /os cousos que dieron origen o su clqsificoción;

Asílos cosor se informo que elocfo de verificoción IFT/UC/DGV/395/201ó
consto de 14 fojas úfiles y el ocfo IFT/DF/DGV/\29ó/2015, consto de l7
fojos útiles, lo que nos arrojo un tofol de 3l fojos útiles, en los que se
confiene informoción CONFIDENCIAL de conformidod con el ortículo
SEGUNDO Tronsiforio de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, en reloción con el orlículo lB, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol y el numerol Trigésimo segundo de los Lineomientos
generoles paro lo closificoción y desclosificoción de lo informoción de los
dependencios y entidodes de lo Administroción Pública Federol, (en lo
sucesivo "Los lineomientos"), como se describe o confinuoción:

Fechos de nocimiento y edades de personos ,?'sicosi lnformoción
confidenciol, por troforse de informoción que concierne o uno persono
físico identificodo o idenfificoble, y que de divulgorse podrío ofector su
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NO, DE ACTA NOMBRE

NO, DE
FOJAS

tFt/uc/DGV/395/201ó TELEFONOS DE MÉXIC), S,A,B, DE C,V, l4
tFT/DF/DGV/t29ó/20t 5 TELEFONOS DE MEXICO, S,A.B, DE C,V, l7

infimidod.
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Sexo de personas ffsicos: lnformociÓn confidenciol, por frotorse de
informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo o que
puedo hocerlo identificoble, que de divulgorse podrío ofecfor su

infimidod.

Aoves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol,
todo vez que dentro de los dotos que los conformon estón el, oño, mes,

dío y clove del esfodo en que su fifulor noció, y su sexo, Y ol ser éstos dotos
personoles concernienfes o uno persono físico idenfificodo o que puedo
hacerlo identificoble, relofivos o corocferísticos físicos origen étnico y
sexo, ol ser enfregodo o cuolquier persono. podrío ofecfor lo intimidod
de los fitulores de dichos dofos personoles.

Sirve de opoyo o lo onferior, que la clove de elecfor, ho sido considerodo
por elPleno detlnsfitufo Federalde Acceso o lo lnformoción y Protección
de Datos, con corócter confidenciolen términos del ortículo 18, frocción
tl de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico
Gubernomenfot, como se odvierte de lo resolución olrecurso de revisiÓn
RDA t24B/t3.

Cédula [tnico de Regislro de Poblaclón (CURP): lnformoción confidenciol,
en rozón de que se infegro por dofos personoles que Únicamente le
conciernen o un porticulor como son su fecho de nocimienfo, su nombre,
sus opellidos, su lugor de nocimienfo y el sexo, Y ésfo es informoción que
lo disfingue plenomente delresto de los hobifonfes.

Sirve poro fortolecer lo onterior, el criterio 03/10 del lnstitufo Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformociÓn y Profección de Dotos Personoles
(INAD, ontes lnstifuto Federolde Acceso a lo lnformoción y Protección de
Dotos (lFAl) que estoblece:

"Clove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un doto personol confidenciol. De
conformidqd con lo estoblecido en el oiículo 3, frocciÓn ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, dofo personol es

todo oquello informociÓn concerniente o uno persono físico identifrcodo o
identificoble. Por su poie. el oiiculo 18, frocción ll de lo Ley considero informociÓn
confidenciol los dotos personoles que requieren el consentimiento de los individuos
poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de esto Ley, En esfe
sentido, lo CURP se ¡ntegro por dotos personoles que Únicomente le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento, y esfo es informociÓn que lo distingue plenomente del resto de los

hobitontes, por lo que es de corócler confidenciol, en términos de lo dispuesto en el
ottículos qnferiormente señolodos, Expedientes: 3lN/08 Secretorío del froboio y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscql con Voto Potticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstiluto Federol de Acceso o lo lnformoción PÚblico -
Juon Poblo Guerrero Amporón. 0325/09 Secretorío de lo FunciÓn PÚblico -

Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Disidenfe de Juon Poblo Guerrero AmporÓn,
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3132/09 Seruicio Postol Mexicono - Ángel Trinidod Zoldívor, 4071/A9 hsfituto Federot
de Acceso o lo lnformoción Público - Ángel Trinidod Zoldivor."

Domicilio Podiculor de personos flsicos: Por comprender dofos personoles
concernienfes o personosfísicos, que de dorse o conocer podríon ofector
su intimidod, rozón por lo cuol se closifica como informoción conf¡denciol.

Estodo, municipio, sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción conf¡denciol, por frotorse de dotos personoles de personos
físicas identificodos o ¡dent¡f¡cobles relotivos o su origen étnico y domicilio,
que ún¡comenfe le conciernen o su tifulor y que al dorse o conocer o
cuolquier persono pudiero ofecfar su vido íntimo.

Número "OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidencial, yo
que se infegro por l2 o l3 dígifos de lo siguiente monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clave de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los resfontes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
elector correspondienfe,

Es decir, se consldero que dicho número de confrol, al confener el
número de lo sección electorol en donde voto el ciudodono titulor de
dicho documenfo, constifuye un dofo personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concernienfe o uno persono físico idenfificodo
o identificoble en función de lo informoción geoelecforolohí confenido,

Robusfece lo onterior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedenfe
la clasificoción del número relofivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesto en elortículo 18, frocción llde lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o la lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierfe o lo Resolución ol RDA/|248/ 13 vs SSP.

Fotogrofras de personas frsicos: lnformoción confidenciol, todo vez que
los fofogrofíos constifuyen lo reproducción fiel de los corocterístlcos físicos
de uno persono en un momenfo determinodo, por lo que representon un
instrumenfo de idenfificoción, profección exferior y foctor imprescindible
poro su propio reconocimienfo como sujeto individuoly olser enfregodo
o cuolquier persono, podría ofecfor lo infimidod de los titulores de dichos
dotos personoles.

Firmos de personos flsicos: lnformoción de corocfer confidenciol, por
froforse de un dofo personol que idenfifica o hoce idenfificoble o su fitulor
y que ofecfo su intimidod.
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Poro robustecer lo closificoción onterior, sirve lo interprefoción o controrio
sensu delcriferio l0/10 del lNAlontes lFAlque dispone:

"Lq fimo de los seruidores públicos es informoción de corÓcter pÚblico cuondo ésfo
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
servicio público. Si bien lo firma es un dolo personol confidenciol, en tonlo que
identifico o hoce identificoble o su fifulor, cuondo un servidor pÚblico emite un octo
como outoridod, en eiercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionfe lo cuot volido dicho octo es público, Lo onterior, en virlud de que se reolizÓ

en cumplimiento de los obl¡gociones que le corresponden en términos de /os

disposiciones juríCicos oplicobles. Por tonto, lo firmo de los servidores pÚblicos,

vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de noturolezo pÚblico,
dodo que documento y rinde cuenlos sobre el debido eiercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisiÓn que le hon sido encomendodos,"

Expedienfes: ó3ó/08 ComisiÓn Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27N/09 Consejo Nocionol poro Prevenir lo DiscriminociÓn -

Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstituto Mexicqno de Tecnologío del Aguo -
Mor'to Morvón Loborde 3701 /@ AdministrociÓn Porluorio lnfegrol de Tuxpon, S,A, de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secreforío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol",

De lo onferior, se desprende que lo firma de personos físicos que no son
servidores pÚblicos, es un dofo personol confidenciol, en fonto que
identifico o hoce idenfificoble o su fitulor, o excepciÓn de cuondo un
serv¡dor público em¡te un octo como outoridod, en eiercic¡o de los

funciones que t¡ene confer¡das, en cuyo coso lo firmo medionfe lo cuol
volido ese ocfo serío pÚbl¡co.

Huellos digitoles. lnformoción confidencial, enfendiéndose por huello
digifol, lo morco que deio lo yemo de un dedo ol focorlo, éslo se
convierte en un focfor clove poro ¡denf¡ficor o uno persono físico, por lo
que se troto de un dofo personolque hoce idenfificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofecfor lo infimidod de sus fifulares,

Nocionolidod de personos,?'srcos se cons¡dero como un doto personol de
corocfer conf¡denc¡ol, todo vez que se frato de lo CondiciÓn port¡culor
de los hobitontes de uno Noción a trovés de lo cuol puede ser
identificoble uno persono por su or¡gen roc¡oL que de revelorse puede
ofecfor su infimidod,

Estodo cMl de personos ffsicos se cons¡dero como un doto personol de
corocfer conf¡denciol, dodo que el estodo civil consiste en lo situoción
jurídico concreto que posee un individuo con respecto o lo fomilio,
esfodo o noc¡ón o que pertenece y de dorse a conocer o persono
distinta o su tifulor, puede verse ofecfodo su vido privodo o intimidod.
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Ocupoción o profesión de personos ñsicos se considero como un doto
personol de corócfer confidenciol, en rozón de que se relociono
directomenfe con uno persono físico identificodo y de divulgorse se
estorío dondo o conocer su sifuoción ocodémico, ofectondo lo esfero
privodo de su titulor.

lmportes de copitol sociol. lnformación de corócfer confidenciol, ol
confener importes en moneCa nocional, que conformon elcopitolsocioL
informoción relofivo ol pofrimonio de lo persono morol que nos ocupo,
cuyo divulgoción pudiero ser úfilporo un competidor.
A moyor obundomienfo, es importonfe destocor que las personos
jurídicos colecfivos, tombién cuenton con deferminodos espocios de
profección onte cuolquier intromisión orbifrorio por porte de terceros
respecfo de cierto informoción económico, comerciol o relotivo o su
identidod que, de revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre y buen
desorrollo.

Sirve de opoyo o lo onferior, lo siguiente fesis oislodo emitido por lo
Supremo Corte de Jusficio de lo Noción:

Époco: Décimo Époco
Regisfro:2@5522
lnstoncio: Pleno
fipo de fesis: Aislodo
Fuente: Goceto del SemonqrioJudiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014. Tomo I
Mote rio(s): Constitucionol
Iesisr P. ll/2014 (10o.)
Pógino:274

"PERSONAS MORALES, 'NENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS AUE
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AL)N CIJANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.

El otlículo Ió. pdrrofo segundo, de lo Constifución Polífico de los Estodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dotos personoles consistente
en el control de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en
oros de preseNor lo vido pr¡vodo de los personos. En ese sentido, el derecho o lo
protección de dotos personoles podr'n entenderse, en primero instoncio, como uno
prerogofivo de los personosffsicos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son titulores del derecho o lo intimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
contenido de este derecho puede extenderse o cierto informoción de los personos
juríCicos colectivos, en tonto que tombién cuenton con determinodos espocios de
protección onte cuolquier inlromisión orbitrorio por porte de terceros respecto de
cierlo informoción económico, comerciol o relotivo o su identidod que, de revelorse,
pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo. Por tonto, los bienes
protegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dotos de los personos
moroles, comprenden oquellos documenfos e informoción que les son inherentes,
que deben permanecer ojenos ol conocimiento de terceros, independientemenfe
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de que. en moterio de tronsporencio e informoción pÚblico, opere el principio de
móximo publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol. todo informoción en posesión

de los outoridodes es público, sin importor lo fuente o lo formo en gue se hoyo
obfenido, pues, ocorde con el o¡liculo óo., en relociÓn con el ló, pÓrrofo segundo,
constifucionoles, lo informoción entregodo o los outoridodes por porte de lqs
personos moroles, seró confidenciol cuondo tengo el corÓcler de privodo por
contener dotos que pudieron equipororse o los personoles, o bien, reservodo
temporolmente, sl se octuolizo olguno de los supuestos previsfos legolmente,"

En ese orden de ideos, los bienes profegidos por el derecho o lo
pr¡voc¡dod y de profecc¡Ón de dofos de los personas moroles,
comprenden oquellos documenfos e ¡nformoción que /es son inherentes,
que deben permonecer oienos ol conocimienfo de ferceros,
independienfemenfe de que en moterio de tronsporenc¡o e informaciÓn
público, opere el principio de mÓximo publicidod y disponibilidod,
conforme ol cuol. foda informoc¡Ón en poses¡Ón de los outoridodes es
público, sin importor lo fuente o lo formo en que se hoYo obfenido.

Así mismo, es oplicoble el cr¡ter¡o I I /13 del enfonces lFAl, ohoro lNAl, que
indica lo siguiente:

"Concesiones, Lo informociÓn que se proporciono poro su otorgomiento,
renovoción o conseruociÓn y lo derivodo de su cumplimiento es pÚblico,
excephLondo oquello de corócfer comerciol o indusfrtol. Lo concesión tiene por
objeto conferir o un porticulor el ejercicio de cieios prerrogotivos públicos poro lo
explotoción de un bien o servicio público, por lo que todo lo informoción derivodo
del procedimienlo que se llevo o cobo paro su otorgomiento, su renovociÓn o
conseruoción y lo relotivo o su cumplimiento, en principio, es de corÓcter pÚblico.
Lo onteríor, yo que permite evoluor de formo directo el desempeño y el
oprovechomiento del bien concesionodo, osí como lo octuociÓn de lo ouloridod
otorgonte. Sin emborgo, de monero excepcionol, cuondo lo informociÓn
comprendo hechos o octos de corócter económico o finonciero de los porticulores,
que pudieron ser útiles poro un compefidor, por ejemplo. lo relotivo o detolles sobre
el monejo del negocio del tifulor, sobre su proceso de tomo de decisiones de
inversión o informoción que pudiero ofector sus negociociones con proveedores o
clientes, deberó elobororse uno versiÓn pÚblico, en lo que deberÓ festorse
únicomenle dicho informoción, de conformidqd con /os o¡tículos 18, frocciÓn I y 19

de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn PÚblico
Gubernomentol. Poro considerar que dicho informociÓn es de corÓcter
confidenciol, no seró suficienfe que lo mismo seo entregodo con tol corócter por los
porticulores o lo dependencio o entidod, sino que deberÓ onolizorse si. de
conformidod con los disposiciones oplicobles, éstos tienen el derecho de
considerorlo como confidenciol. "

En consecuenc¡o, lo informoción relotivo o lo informoc¡Ón finonciera de
lo persono morolque nos ocupo, debe ser tutelodo por este insfifufo, todo
vez que lo mismo conf¡ene dofos relot¡vos o su potr¡monio, que pudieron
equ¡pororse o los dofos personoles, que de revelorse pud¡eran ser Út¡les

poro un compef¡dor por ser relaf¡va o lo copacidod económico del
titulor, generondo incerfidumbre o las personos físicos Y o/moroles con /os
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que lo conces¡onorio de mérito pretendo controer olguno obligoción
crediticio o de otro índole,

Número de empleodo: lnformoción de corocter confidenciol, todo vez
que o trovés del mismo, es posible conocer informoción personal de su
fifulor.

Forfolece lo onferior, elcriterio l5/10, delentonces lFA[ que esfoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócfer confidenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
identificoción único constifuyo un elemento por medio del cuol los frobojddores
puedon occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o enfidod.
poro hocer uso de diversos seruicios, como lo presentoción de consultos
relocionodos con su sifuoción loborol porticulor, dicho informoción es susceplible de
closificorse con el corócfer de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
ortículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, en vidud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su titulor, Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Morío Morvón Loborde
2285/08 lnst¡luto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2óó2/@
PelrÓleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 Pefróleos Mexiconos -
Morío Morvón Loborde."

Trozodos de señolizoción y Diagramos de Red: lnformoción que se
cons¡dero Confidenciolpor contener dofos sobre elmonejo delnegocio
del fifulor de lo informoc¡ón, que podrío ser úf¡l poro un competidor, ya
que:

i) Por uno porte, contiene dotos relotivos o lo operoc¡ón y diseño de
lo red de comunicaciones de terceros disfintos o los sujetos regulodos que
nos ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
como un pos¡ble otoque informótico; lo onterior en v¡rtud de que de
publicitor los direcciones lP que se encuenfron en eldocumenfo, podr'nn
ser accedidos desde cuolquier computodoro con occeso o lnfernet sise
logron posor los equipos de seguridod informofico, lo que podrío
bloqueor o inhobilifor los equipos y troerío como consecuencio uno
posible ofecfoción o los usuorios de dichos redes onte lo imposibilidod de
poder proveer los seruicios;

iD Por ofro porte, cont¡ene dofos de lo operoción y diseño de lo red
de comunicociones de los conces¡onorios que de dorse o conocer los
horío vulnerobles o otoques informoficos todo vez que lo informoción de
lo operoción y diseño de lo Red prevolece en el tiempo yo que los
direcciones lP son utilizodos como identificodores de los nodos o trovés
de los cuoles se curso eltrófico de llomodos,
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Lo informoción dettrozado de señolizoción permite conocer eldiseño y

operoción de to red del concesionorio de que se troto e incluso de los

terceros con los gue se interconecte, informociÓn que le proporciono uno
venfojo compefifivo con respecto o otros operodores, hocerla pública
vulnero elsecrefo industriol de los empresos involucrodos que oporecen
en los trozodos de llomodos.

En ese orden de ideos, se pone o disposiciÓn del solicifonfe lo versión
público de los ocfos de verificociÓn onfes referidos, consistenfe en 3l
fojos útiles lo cuol, uno vez que se ocredite el pogo de lo misma, de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo 145 de lo "LFTAIP", se

someferó otComité de Tronsporencio pora su oproboción Y, en sU cosq
entrego ol solicitante.

Por ofro lodo, se indico que se locolizoron 23 (veinfitrés) ocfos de
verificoción, los cuoles o conf¡nuoción se indicon:

NO. DE ACTA NOMBRE
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tFT/UC/DGV/335/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B. DE C,V,

tFT/UC/DGV/33ó/20t ó rTIÉTO¡IOS DE MÉXICO S.A.B, DE C,V.

tFT/UC/DGV/389/20t ó rEIÉTONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V.

tFT/UC/DGV/390/201ó IELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B, DE C,V,

tFt/uc/DGV/39ó/201ó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C,V

tFT/UC/DGV/s97/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B, DE C,V

tFT/UC/DGV/398/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S,A.B, DE C.V,

tFT/UC/DGV/s99/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B, DE C.V.

IFT/UC/DGV/4@/2otó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/40t /20tó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/402/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B, DE C.V.

\FT/UC/DGV/4ü/201ó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B, DE C,V.

tFT/UC/DGV/4A/20tó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B. DE C.V,

tFT/UC/DGV/405/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B, DE C.V.

lFf/uc/DGV/427/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/43ó/20t ó TELÉFONOS DEL NOROESTE S,A. DE C,V,

tFT/UC/DGV/437 /20t ó TELÉFONOS DEL NOROESTE S,A DE C,V.

tFT/UC/DGV/438/20t ó IELÉFONOS DEL NOROESTE S.A, DE C,V,

tFT/UC/DGV/439/201ó TELÉFONOS DEL NOROESIE S A. DE C,V,

IFT/UC/DGV/440/201ó IELÉFONOS DEt NOROESIE S,A. DE C,V,

tFT/UC/DGV/447/20t ó IELÉFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C,V,
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tFT/UC/DGV/47 t /20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C,V.

tFT/UC/DGV/737/20t ó TELEFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C,V.

Asimismo se informo gue se locolizoron 02 Consfoncios de Hechos:
F|/UC/DGV/270/201ó y \F\/UC/DGV/7ó8/201ó, ombos con reloción o
Teléfonos de México, S,A,B, de C,V.

Tonfo las octos de verificoción como la Constoncios de hechos anfes
descritos se closificoron como informoción RESERVADA pues lo
informoción que obro en /os mlsmos se encuentro en anólisis fécnico
jurídico de lo que pudiero resultor el inicio de un procedimiento
soncionotorio. por lo que, de divulgorse se podrío obsfruir los ocfividades
de verificoción del cumplimienfo de los leyes, reglomentos y disposiciones
odminisfrofivos, o que se refiere lo fracción Vl del orfículo ll0 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Vigésimo Cuorfo de "Los

Lineomientos", yo que si lo información de dichos ocfos, llego o monos
del concesionorio visitodo. ésfe podrío reolizor ocfos fendientes o
e ntorp e ce r dichos fo cultodes.

Así mismo, con lo entrego de lo información solicitodo se esforío
vulnerondo elderecho fundomentolo lo presunción de inocencio como
reglo de froto lo cuol implico recibir lo consideroción v elfroto de no outor

obligoción que debe observor cuolquier agenfe del Esfodo, ontes de
empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso en porticulor se esforío
dofondo ol solicifonte, de elemenfos poro emitir juicios de volor que
ofecton o los concesionorios de que se frofo y vulneron dicho derecho;
concofenodo lo onfes expuesfo con lo principal motivoción hecho por
ésfo, en elsentido de que podrío ofector sustonciolmente lo supervisión,
verificoción y deferminoción que el lnstifuto emito, el hecho de permitir
que ogentes exfroños ol osunto conozcon lo informoción contenido en
los ocfos de verificoción referidos, no sólo causorío uno violoción o lo
presunción de inocencio en los férminos yo expuesfot sino que podrío
infligir en elresulfado que olrespecto emito lo outoridod responsoble, yo
que ofendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo ocfuoción
de lo outoridod, enfre ofros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objefividod, podríon verse ofectodos yo que como es sobido las
opiniones que los medios de comunicoción y en generolde lo sociedod,
pueden ofecfor de folmodo que lleguen o desvirfuor la concepción reol
y generor ideos subjefivos en lo ouforidod responsoble de resolver lo
concernienfe o dicho proceso de verificoción e inspección que por su

*we
INSiIIU TC FEDE|?AL DE
TELECOMUNICACIO}.¡=S

-<-
=\

49 de 79

-_S



ACTA DE LA CUARTA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COM|TE DE TRANSPARENCIA

relevoncio público se encuentran expuestos o iuicios de valor que no
siempre son objetivos.2

Poro moyor obundomienfo, se señolon los siguientes criterios:

=tpoca: Dectmo Lpoca
Registro: 2M505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Cicuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M oterio(s) : Constitucionol, Administr otiv o
fesis: (lll Región)4o.37 A (l h.)
Pógino: 209ó

PRESUNC/ÓN DE INCC,ENCIA, At SER UN PRINCIPIO APUCABIE AL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRANVO SAAICIONADOR, LAS SAIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNUZAR UN METODO DE VALORACIÓN
PROBATORIO ACC,?DE CON EL.

De lo tesis P. XXXV/2N2, del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,
pubt¡codo de to, Noveno ÉPoco,
Tomo WL 14, DE INOCENCIA. EL

PRINCIPIO DE LA CONSTITUCIÓN

FEDERAL.', se odvierte que los ottículos 14, pÓrrofo segundo, ló, pÓrrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo pr¡mero y 102. oportodo A, pÓrrofo segundo, de lo
Constifución Polít¡co de los Estodos Unidos Mexiconos, en su lerto onferior o lo
reformo publicodo en el Diario Oficiol de lo FederociÓn el 18 de iunio de 2@B,

consogran los principios del debido proceso legol y qcusotorio, los cuoles
resguordon en formo implícifo el diverso principio de presunciÓn de inocencio, que
conslsle en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto
cuondo se le imputo lo comisiÓn de un delito, en tonto que el ocusodo no liene lo
corgo de probor su inocencio. Sise poie de eso premiso, lo presunciÓn de inocencio
es un derecho que surge poro disciplinor distinfos ospecfos del proceso penol,
empero, debe troslodorse ol ómbito odminíslrotivo soncionodor, en tonto ombos son
monifestociones de lo potestod punifivo del Estado. De lol suerte que dicho principio
es un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el sentido de que tiene
múltiples monifestociones o veiientes cuyo confenido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor disfintos ospeclos del proceso penol y
qdmínistrotivo soncionodor. Así, en lo dimensiÓn procesol de lo presunciÓn de
inocencio pueden identificorse ol menos tres veiientes: l. Como reglo de troto
procesol: 2. Como reglo probolorio; y. 3. Como estóndor probotorio o reglo de iuicio,
lo que significo que el procedimiento odministrofivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el obietivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontÜuriCico que genera que se otribuyo
la corgo de lo pruebo o lo poie que ocuso, De eso formo. lo sonción odministrotivo
cumple en lo ley y en lo próctico distintos fines preventivos o represivos, correctivos
o disciplinorios o de costigo. Así, el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo
de lo competencio de los outoridodes odministrotivos poro imponer sonciones o /os

occiones y omisiones ontijurídicos desplegodqs por el zuieto infroctor, de modo que,
lo peno odministrotivo es uno función jurídico que tiene lugor como reocción frente
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o lo onti¡urídico, frenle o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonción odminisfrotivo guorda uno similitud fundomentol con lo penol, toda
vez que, como porte de lo potestod punifivo del Estodo, ombos tienen lugor como
reocción frente o lo ontijurídico, yo que en uno y otro supuestos lo conducto humqno
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo noturolezo del coso fonto por el tribunol, como por la ouforidod
odmini§rotivo, De tol sue¡le que, dadas los similifudes del procedimiento penol y del
odminislrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esos términos, /os So/os del
Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrqlivo deben utilizor un método ol volorqr
los elementos de convicción que obron en outos, paro verificor que por sus
corocteríslicos reúnen los condiciones pora considerorlos uno prueba de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunción
de inocencio, osi como cerc¡ororse de que estén desvittuodos las hipótesis de
inocencio y, ol mismo tiempo, descortor lo existencio de controindicios que den
lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol infractor suslentodo por lo
poie ocusodoro

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI\O DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN. CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCO.

Amporodkecto 37/2014 (cuodernoouxilior 7fr/2013) del índice del SegundoTribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Circuito, con opoyo del Cuorto
fribunol Colegiodo de Circuifo del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. DelToro y Asociodos, S.C. l9 de febrero de 2014.
Unonimidod de vofos. Ponenfe: Jorge Humberto Benítez Pimiento. Secretorio: Abel
Ascencio López.

Époco: Décimo Époco
Registro: 2m@2
lnstoncio: Primero Solo
fipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Goceto del Semqnorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5, Abril de 2014, fomo I

M oterio(s) : C onstitu cionol
Tesis: lo./J. 24/2014 (lh.)
Pógino: 497

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGIA DE TMTO PROCESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múltiples monifestociones o vertientes relocionodos con
goronlíos encominodos o regulor distintos ospeclos del proceso penol, Uno de sus
veiientes se monifiesto como "reglo de froto procesol" o'leglo de lrotomiento" del
imputodo, en lo medido en que este derecho estoblece lo formo en lo que debe
trotorse o uno persono que esló sometido o proceso penol, En este sentido, lo
presunción de inocencio compoio el derecho de fodo persono o ser trotado como
inocente en tonto no se declore su culpobilidod por virlud de uno sentencio
condenotorio. Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedir en lo mayor medido posible lo oplicoción de med¡dos que ¡mpliquen
uno equiporoción de hecho entre imputodo y culpoble, es deci, conllevo lo
prohibición de cuolquier tipo de resolución judiciol que supongo lo onticipoción de
lo peno,
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Amporo en revisión 349/2012, Clemente Luno Arriogo y ofros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José RomÓn Cossío

Díoz Guillermo L Ortiz Moyogoitio, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegosy Arluro
Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponente: Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Arturo
Bórceno Zubietq.

Amporo directo en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. cinco volos de los

Minislros Aluro Zoldívor Lelo de Lorreo, José Romón Cossío Díoz quien reservÓ su

derecho poro formulor vofo concurrente, Guillermo l. Ottiz Moyogoitio, Olgo
Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pqrdo Rebolledo. Ponente: Arturo
Zoldívor Lelo de Lorreo, Secreforio: Cormino Cortés Rodríguez.

Por lo onter¡or, es guei l) otendiendo ol periuicio que puede troer consigo
en los oct¡v¡dodes de superv¡siÓn, verificoción Y vigiloncio en los términos
expuestos, el poner a disposición del solicitonte el confenido de los 23

Actos de Verificoción, osí como los 02 Consfoncias de hechos; Y 2)
derivodo de lo ponderoc¡ón de los derechos fundomenfoles que entron
en conflicto, se considero que debe prevolecer lo limitociÓn olderecho
de occeso o lo informociÓn, Y s¡n que esfo implique uno vulneroción ol
pr¡ncip¡o de legolidod.

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoción reolizodo entre los

derechos fundomenfoles de occeso o lo informoc¡Ón Y lo presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legal, de conform¡dod con lo
dispuesto por etortículo I I I de lo "LFTAIP" Y el 104 de lo Ley Generolde

Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón PÚblico, cobe señolor que:
otendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que
persigue et solicitonfe -considerondo que lo ley de lo rnoterio no exige
como requisito fundomenfor su sol¡c¡tud-, confemplondo que lo
presunción de inocencio como reglo de troto es un derecho
fundomentolque debe respetorse en todo proceso legolllevodo o Cobo
por cuolquier ouforidod. tomondo en cuento que el otorgomienfo de la
informoción requer¡do no ún¡comenfe pueden troer Como Consecuencio
lo obstrucción o los focultodes de supervisiÓn, verificoc¡ón Y vigiloncio y

lo violoción olderecho fundomentolseñolodo, s¡no que fombién vulnero
elfin úttimo que persigue ellnsfifuto, que es obfener un moYor beneficio
o lo sociedod o frovés de lo regulociÓn que reol¡zo o los conces¡onor¡os
y/o permisionor¡os en moferio de telecomun¡coc¡ones Y rodiod¡fusión, es
que se considero que en esfe coso debe imperor lo limifociÓn olderecho
fundomentolde occeso o lo informociÓn,

Por lo onterior, o fin de no obstru¡r lo verificoción del cumplimienfo de
obligociones que esfo unidod, a trovés de lo Dirección Generol de
Verificoción, reol¡zo o los concesionorios, es procedenfe somefer lo
reservo de los referidos documentos. por un per¡odo de 5 oños, fiempo en
que opero lo prescripciÓn de las focultodes de esto Un¡dad, en férminos

$#ft
INSIIIUTO FEDEí?AL D'L
TEI-ECOMUNICA,CIONES

=
=<5

52 de 79

:



de lo esfoblecido por el ortículo 79 de lo Ley Federol de Procedimienfo
Administrofivo,

Cobe señolor que por lo que hoce o los oficios IFT/221/UPR/ó5ó/201ó e
IFT/221/UPRó57/201ó, emitidos por lo Unidod de Polífico Reguloforio, no
formon porte de expedienfe olguno medionte elcuolse esfé verificondo
o se hoyo verificodo el cumplimiento de los obligociones de dichos
infegrontes del Agente Económico Preponderonte. por lo que no son
porfe de esto Solicifud.

Con bose en todo lo onfes fundodo y mofivodo, se somefe o ese H,

Comité, lo reservo de lo documentoción referido, y, con fundomento en
lo dispuesto por el ortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicito, emifo lo
re sol uci ón corre sp on d i e n f e.

,,, " (sic)

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Cumplimiento, el
ortículo 137. segundo pórrofo de lo LFTAIP en reloción con el ortículo 134, segundo
pórrofo de lo LGTAIP estoblece que lo eloboroción de éstos, cuyo modolidod de
reproducción o envio tengo un costo, procederó uno vez que se qcredite el pogo
respectivo, de esto monero, o portir de que se reolice el pogo y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0 díos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente; lo onterior,
con fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estoblecen los procedimientos internos de ofención o solicifudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moter¡o
de lo presente ocfuoción.

Ahoro bien, o portir de lo solicitud de closificoción reolizodo por lo Unidod en
cuestión, este Órgono Colegiodo determino lo siguiente:

*Actos de verificoción:

. Confirmo lo closificoción como reseruodo de los octos de verificoción
siguientes: rFT/UC/DGVl3s512016, rFr/uc/DGv 1s3612016,
r FTIUC/DGV I 389 I 201 6, r F|IUC/DGV I 390 I n1 6, IFT/UC/DGV I 39 6 I 201 6,
IFT/UC/DGV 1397 12016, |FT/UC/DGV 139Un16, |FT/UC/DGV 139912016,
|FT/UC/DGV 14ñ12016, |FT/UC/DGV 1401 1n16, |FíUC/DGV 140212016,
I FTIUC/DGV I 403 I 201 6, I FTIUC/DGV I 4U I n1 6, I FIIUC/DGV I 405 I 201 6,
I FTIUC/DGV I 427 I 201 6, I FÍIUC/DGV I 436 I 201 6, I FTIUC/DGV I 437 I 201 6,
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I FTIUC/DGV I 438 I 201 6, IFI/UC/DGV I 439 I 201 6, I FTIUC/DGV I 440 I 201 6,

I FT/UC/DGV I 447 I 2o1 6 tFI I UC I DGv I 47 1 I 2o1 6 e I FTIUC/DGV 17 37 I 2O1 6
por un periodo de 5 oños, todo vez que se troto de documentos que
formon porle de procedimientos de verificoción, supervisión Y

vigiloncio del cumplimiento de los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, los

cuoles concluyen con un dictomen que, en su coso, pudiero dor inicio
ol procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones, En virtud
de ello, dicho closificoción encuodro en el supuesto jurÍdico

coniemplodo en el ortÍculo I 
.l0, frocción Vl de lo LFTAIP; I 

.l3, 
frocción

Vl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorl'o, Quinto,
Octovo y Vigésimo cuorto de los Lineomientos.

Es importonte señolor que de ocuerdo con lo estoblecido por el numerol Vigésimo
cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo Unidqd de
Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

0 Que en términos de lo estoblecido en el ortículo 43 del Estotuto
Orgónico del lFT, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de su Dirección
Generol de Verificoción tiene como oiribución verificor que los

concesionqrios, outorizodos y demós sujetos regulodos cumplon con
Ios disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos en moterio
de telecomunicociones y rodiodifusión que les resulten oplicobles, osÍ

como los previstos en los tÍtulos correspondientes;

(iD Que de ocuerdo o lo focultod ontes señolodo, se determinó que lo
informoción contenido en los octos de verificoción en cuestión, formo
porl'e de procedimientos de verificoción del cumplimiento de los

tÍtulos de concesión, los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, y

(ii) aue derivodo de dichos procedimientos de verificoción pudiero
resultor el inicio de un procedimiento soncionotorio.

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol podrio
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en SU coso,
respecto o lo 'conducto ontijurídico" del regulodo en otención o que oÚn no se

determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su título, resolución, decreto, legisloción o cuolquier disposición odministrotivo
oplicoble. e
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En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(D Que el concesionorio reolice octos tendientes o entorpecer
o retordor los octividodes de verificoción llevodos o cobo por
lo Unidod de Cumplimiento;

(D Que se generen opiniones y colificociones distintos o los que
en su momento emito lo outoridod competente;

(iii) aue se limiten los medidos finoles que serón odoptodos con
dicho proceso;

(iv) aue, en coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste tendrío los elemenios poro intentor evodir dicho
sonción, y

(v) Que de ser pertinente, se cousorío un doño en lo reputoción
del concesionorio, todo vez que no se ho resuelto en
definitivq,

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implícito el diverso principio de presunción de
inocenciq, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que
el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio, En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

l. Como reglo de troto procesol,
2, Como reglo probotorio,
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones vertidos por lo Unidod de
' Cumplimiento.

A moyor obundomiento se cito lo tesis oislodo siguiente:
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"PRESUNCIÓru oT INoCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIvA DEBEN uTruzAR uN vÉrooo DE vnloRncrótrt pRoBAToRto

ACORDE CON Ét", mismo que se encuentro tronscrito en los pórrofos que
onteceden.

Por otro porte, respecto o los octos que mós qdelonte se detollon, lo Unidod de
Cumplimiento, externó lo siguiente:

"(t) Respecto ol octo de verificoción IFT/UC/DGV/395/201ó. se
señolq que con fecho 12 de octubre de 201ó le fue
notificodo ol concesionqrio lo conclusión del procedimiento
de verificqción, por lo tonto se informq que los cousoles de
reservo que dieron origen o dicho closificoción, se
extinguieron,

(ii) Con relación ol octo IFT/DF/DGV/|29ó/2015, es necesorio
informor, que confecho l3 de moyo de 201ó, fue notificodo
ol concesionario lo conclusiÓn del procedimiento de
verificqción, dodo que lo dirección Generol de Sonciones,
de esfo Unidod, no encontrÓ elemenfos suficienfes poro
inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo
que es un osunto concluido,"

Al respecio, se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:

(D En un primer momento los octos de referencio tuvieron el corócter
de reservodos en términos del ortículo I 

.l0, 
frocción Vl de lo LFTAIP

en reloción con el ortÍculo I'13, frocción Vl de lo LGTAIP.

De conformidod con lo señolodo por lo Unidod en cito, medionte
oficio lFIl225/UC/0343/2017, los cousoles de reservo que dieron
origen o su closificoción, se extinguieron.

No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod,
medionte el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido
de dichos octos de verificoción se desprende informoción de
corócter confidenciol con fundomento en el ortículo I 

.l3, 
frocción I

()

-
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de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse en
versión público.

(v) En este tenor, los orlículos I37, segundo pórrofo de lo LFTAIP y 134,
segundo pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos,
cuyo modolidod de reproducción o envío tengo un costo,
procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo, de esto
monero, o portir de que se reolice el pogo y consecuentemente,
seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con respecto
o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0
díos hóbiles o efecto de que se genere lo versión público
correspondiente, con fundomento en el lineomiento Trigésimo
segundo de los Lineomientos que estoblecen los procedimientos
internos de otención o solicitudes de occeso o lo informoción
público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son
moterio de lo presente octuoción.

*Constoncios de hechos:

. Bojo este tenor, con reloción ol número de expediente 2S.2S,21,]-
41 .OOO2.1 ó, es importonte señolor que no poso desopercibido poro este
Comité que se encuentro duplicodo lo nomencloturo de lo serie; en
este sentido, en términos de lo resuelto por el Comité en su Segundo
Sesión Ordinorio celebrodo el l9 de enero del oño en curso en el índice
de expedientes reservodos, se modiflco dicho número poro quedor
como 25,21,1-41 .0002. I ó.

. Uno vez oclorodo lo onterior y todo vez que el Áreo en cito en su oficio
lFIl225lUClO343l2O17 no indico el periodo de closificoción solicitodo
poro los constoncios de hechos IFT/UC/DGV 127012016 e
IFTIUC/DGV176812016, este Comité confirmo lo reservo de los
constoncios de referencio por un periodo de 2 oños en otención o los
precedentes con los que se cuenio relotivos o solicitudes de occeso en
los que lo Unidod de Cumplimiento ho solicitodo lo closificoción de
dicho informoción por ese periodo y de conformidod con los
orgumentos hechos voler por el Áreo, todo vez que formon porte
integrol del expediente 25,21..l-4.l,0002,.ló obierto con motivo del
ejercicio de focultodes de supervisión derivodo de lo denuncio
interpuesto el B de obril de 201ó, en contro de Telmex, el cuol concluye
con un dictomen que, en su coso, puede dor inicio ol procedimiento
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odministrotivo de imposición de sonciones, Lo onterior, en términos de lo
dispuesto en el ortÍculo I 

.l0, frocción Vl de lo LFTAIP; I 
.l3. frocción Vl de

lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto,
Octovo y Vigésimo cuorto de los Lineomientos.

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos expuestos por
lo Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(i) El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició el B de
obril de 2016, ol comenzot a integrorse el expediente obierto con
motivo de lo denuncio,

(ii) Dicho proceso de verificoción, se estó llevondo o cobo, con lo
finolidod de verificor, supervisor y vigilor el cumplimiento de
disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión, que pudiero concluir con el inicio
de un procedimiento de imposición de sonciones (dictomen de
sonción), situoción que en lo especie, no ho ocurrido.

(iii) Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objeto proteger lo
informoción que en lo octuolidod es porte de un onólisis y osÍ evitor
que su publicidod ofecte el contenido del posible dictomen de
sonción, Lo onterior se ofirmo porque del contenido de los consfoncios
de hechos IFT/UC/DGVl27Ol2O16 e IFT/UC/DGV176812016 se

desprenden indicios de pruebo respecto o lo conducto que se estÓ

supervisondo en contro de Telmex.

(iv) Asimismo, lo entrego de dicho informoción tombién podrío cousor un
serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los

leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrÍo reolizor octos
tendientes o enforpecer los focultodes de supervisión y verificoción, por
motivo de lo denuncio. De iguol monero, en coso de emitirse un
dictomen, podrÍo el denunciodo ofector de monero deliberodo el

octuor de lo outoridod,

Lo onterior, con fundomento en lo frocción ll del ortículo ó5 de lo LFTAIP.

§
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Con reloción o lq monifestoción de lo Unidod referente o: ",, , ofendiendo o que se
desconoce cuóles son los fines específicos que persigue el solicifonfe
considerondo que lo ley de lo moterio no exige como requisito fundomentor su
solicitud-,,,, " es de relevoncio poro este Comité señolor que los porticulores en el
ejercicio del derecho humono de occeso o lo informoción consogrodo en el
orl'iculo óo, de lo Constitución PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos, no deben
ocreditor interés olguno o justificor lo utilizoción de lo informoción que requieron
medionte el procedimiento de occeso o lo informoción, por lo que no es menester
de lo outoridod el conocer los fines que persigue el solicitonte; lo onterior, de
conformidod con el orticulo I ó de lo LGTAIP,

w't210001óór7

Con fecho 2 de febrero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presenfe, solicito todo lo informoción y documentoción
relocionodo con expediente medionfe el cuolse esfé verificondo o se
hoyo verificodo el cumplimienfo de los obligociones del Agenfe
Económico Preponderonfe en el Sector de Telecomunicociones, o por
porte de cuolquiero de sus empresos relocionodos, subsidiorios o
motrices, derivodos delcumplimienfo de su título de conceslón", §ic)

Lq solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lq Unidod de
Cumplimiento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFTl225lUClO363l2O17
de fecho l4 de febrero del oño en curso recibido en lo mismo fecho, monifestó lo
siguiente:

Sobre el porticulor, se reolizó uno búsquedo exhousfivo en los orchivos
que infegron lo Unidod de Cumplimiento, respecto de lo informoción
generodo en ejercicio de los foculfodes de verificoción conferidos en los
ortículos 4l y 43 frocciones l, ll, lll y V del Estofuto Orgónico del lnstitufo
Federol de Telecomunicociones, duronfe el oño inmedioto onterior,
confodo o portir de lo fecho en que se presenfó lo solicifud; lo onterior,
con opoyo en lo dispuesto en el Criferio 9/13 del entonces lFAl que
esfoblece:

"Periodo de búsquedo de lq informoción, cuondo no se preciso en lo solicitud de
informqción. El ortículo 40, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
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lo lnformoción Público Gubernomentol, señolo que los portrculores deberÓn describir
en su solicitud de informociÓn, de formo cloro y preciso, los documentos requeridos.
En ese sentido, en el supuesto de que el porticulor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó interpretorse que su requerimiento se refiere
ol del oño inmediofo onterior contodo o portir de lo fecho en que se presentÓ lo
solicitud. Lo onferior permite que los suletos obligodos cuenten con moYores
elementos poro precisor y locolizor lo informociÓn solicitodo,"

En ese orden de ideos, le informo que Se locolizoron diversos octos de
verificoc¡ón que mós odelonte se defollon, proct¡codos o /os suietos
regulodos indicodos en lo solicifud y relocionodas con lo moferio de lo
m¡smo.

Respecto olocto de verificoción IFT/UC/DGV/395/201ó, se señalo
que con fecho 12 de octubre de 201ó le fue nofificodo ol
concesionor¡o lo conclusiÓn del procedimiento de verificociÓn,
por lo tonfo se informo que los couso/es de reservo que d¡eron
origen o dicho clasificociÓn, se extinguieron.

Con reloc¡ón al ocfo IFT/DF/DGV/129ó/2015, es necesor¡o
informor, que con fecha 13 de moYo de 201ó, fue notificodo al
Concesionor¡o lo conclus¡Ón del procedimienfo de verificociÓn,
dodo que lo dirección Generolde Sonciones, de esto Unidod, no
encontró elementos suficienfes poro in¡cior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido.

En ese sentido, los ocfos de verificoción IFT/UC/DGV/395/201ó Y

IFT/DF/DGV/129ó/2015 encuodron en el supuesfo normofivo previsto en el
ortículo 99, frocción l, de lo Ley Federol de Transporencio y Acceso o lo
lnformoción Público (en odelonte "LFTAIP"), que esfoblece:

"Atlículo 9. Los documentos closificodos como reseNodos serÓn desclosificodos
cuondo:

.. .1. Se extingon /os cousos que dieron origen o su closificociÓn;

Así los cosos, se ¡nformo que el octo de verificoción IFT/UC/DGV/395/201ó
consto de l4 fojos úfiles y el octo IFT/DF/DGV/\29ó/2015. consfo de l7
fojos útiles, lo que nos orroio un fotol de 3l foios útiles, en los que se

contiene información CONFIDENCIAL de conform¡dod con el orfículo
SEGUNDO Tronsiforio de lo Ley Federol de Tronsporenc¡o y Acceso o la
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lnformoción Público, en reloción con el ortículo 18, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol y el numerol Trigésimo segundo de los Lineamientos
generoles poro lo closificoción y desclosificoción de lo informoción de las
dependencios y entidades de lo Administroción Público Federol, (en lo
sucesivo "Los lineomientos"), como se describe o continuoción:

Fechos de nocimiento y edodes de personos l?'slcos; lnformoción
confidenciol, por frotorse de informoción que concierne o uno persono
físico identificoda o identificoble, y que de divulgorse podr'n ofector su
intimidod.

Sexo de personas frsicos: lnformoción confidenciol, por frotorse de
informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo o que
puedo hocerlo idenfificoble, que de divulgorse podrío ofector su
intimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol,
todo vez que denfro de los dofos que los conformon esfón el, oño, mes,
dío y clove del estodo en que su titulor noció, y su sexo, y ol ser ésfos dotos
personoles concernienfes o uno persona físico identificodo o que puedo
hocerlo identificoble, relotivos o corocferísticos físicos origen éfnico y
sexo, ol ser enfregodo o cuolquier persono, podrío ofector lo intimidod
de los titulores de dichos dotos personoles,

Sirve de opoyo o lo onterior, que lo clove de elector, ho sido considerodo
por elPleno dellnsfituto Federolde Acceso o lo lnformoción y Profección
de Dofos, con corócter confidenciol en términos del ortículo 18, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierte de lo resolución al recurso de revisión
RDA 1248/t3,

Cédulo Unico de Registro de Población (CURP): lnformoción confidenciol,
en rozón de que se integro por dotos personoles que únicomente le
conciernen a un particulor como son su fecho de nocimiento, su nombre,
sus opellidos, su lugor de nocimienfo y el sexo, y ésta es informoción que
lo distingue plenomente del resto de los hobifonfes.

Sirve poro fortobcer lo onterior, elcriterio 03/10 del lnstifuto Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dotos Personoles
(NAl),ontes lnstifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección de
Dotos (lFAl) que estoblece:
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"Clove Único de Registro de PoblociÓn (CURP) es un doto personol confidenciol. De
conformidod con lo estoblecido en el oiículo 3, frocciÓn ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol, doto personol es

todo oquetlo informoción conceniente o uno persono ísico identificodo o
identificobte. Por su porte, el qrtículo 18, frocciÓn ll de lo Ley considero informociÓn
confidenciol los dotos personoles que requieren el consentimiento de los individuos
paro su difusión, disfribución o comerciolizoción en los términos de esto Ley, En este
sentido, lo CURP se integro por dotos personoles que Únicomente le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento, y esto es informociÓn que lo distingue plenomente del reslo de los

hobifontes. por lo que es de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesto en el
orlículos onteriormenfe señolodos. Expedienfes: 3lm/08 Secreforío del Troboio Y

Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Porticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4577/08 lnstitufo Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero AmporÓn, 0325/09 Secretorío de lo FunciÓn Público -

?f ii,:tr::;:,xi¿:%i;tri::{ñyL?;:L,
de Acceso o lo lnformoción Público - Ángel Trinidod Zotdívor."

Domicilio Porticulor de personos ñ'sicos; Por comprender dofos personoles
Concernientes o personosfíS¡Cos, que de dorse a conocer podr'ton ofecfor
su intimidod, rozón por lo cuolse closifico como informoción confidenciol,

Estodo, munlcip¡o, secc¡ón y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción conf¡denc¡ol, por troforse de dotos personoles de personos
físicos identificodas o identificobles relofivos a su origen étnico y domicilio,
que ún¡comenfe le conc¡ernen o su f¡fulor Y que ol dorse o conocer o
cuolquier persona pud¡ero ofector su vido ínfimo,

Número "OCR- de credenc¡oles de elector: lnformoción conf¡denciol, Yo
que se integro por l2 o l3 dígitos de lo siguiente monero:

Los cuotro primeros deben co¡ncid¡r con lo clove de lo sección de lo
res¡dencio det ciudodono, los resfontes corresponden o un número
consecutivo único os¡gnodo ol momento de conformor lo clove de
elector correspondie nte.

Es decir, se considero que dicho nÚmero de control, ol confener el
número de lo sección elecforol en donde voto el ciudodono titulor de
dicho documenfo, constifuYe un doto personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concern¡enfe o uno persono físico idenfificodo
o identificoble en función de lo informoción geoelecforolohí contenido,

Robusfece lo onterior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedenfe
lo closificoción del número relofivo ol OCR conten¡do en lo credenc¡ol
poro votor, conforme o lo dispuesfo en elortículo lB, frocción llde lo Ley

€#e
INSTI]U]O FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONT§

=§
s

62de79

_\



ACTA DE LA CUARTA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

Federol de Tronsporencio y Aéceso o lo tnformoción Púbtico
Gubernomenfol, como se odvierte o b Resolución ol RDA/I248/ 73 vs SSP.

Fotogroffos de personos flsicos: lnformoción confidenciol, todo vez que
los fotogrofíos constituyen lo reproducción fiel de los corocferísticos físicos
de uno persono en un momenfo deferminodo, por lo que represenfon un
instrumenfo de identificoción, protección exterior y foctor imprescindible
poro su propio reconocimienfo como sujeto individuoly olser enfregodo
a cuolquier persono, podrío ofector lo intimidod de los titulores de dichos
dofos personoles,

Firmos de personos f'sicos: lnformación de corócter confidenciol, por
frotorse de un doto personol que identifico o hoce idenfificoble o su fitulor
y que ofecfa su intimidod.

Pqro robusfecer lo closificoción anterior. sirue lo interprefoción o controrio
sensu del criterio l0/10 del lNAl ontes lFAl que dispone:

"Lo ftrmo de los servidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos paro el desempeño del
servicio público, Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonto que
idenfifico o hoce idenfificoble o su fifulor, cuondo un servidor público emite un oclo
como auforidod, en ejercicio de los funciones que fiene conferidos, lo fimo
medionte lo cuol valido dicho octo es público. Lo onterior, en virlud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de /os
disposiciones juríd¡cos oplicobles. Por tonto, lo fimo de los servidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo tunción público, es informoción de nofurolezo público,
dodo que documentq y rinde cuenlos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con molivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/09 Consejo Nocionol poro Prevenk lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/@ lnstiluto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Moruón Loborde 3701/@ Administroción Potluoriq lntegrol de Tuxpon. S.A, de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onferior, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
servidores públicos, es un doto personol confidenc¡ol, en tonto que
identifico o hoce identificoble o su titulor, o excepción de cuando un
seruidor público emite un octo como outoridod, en ejercicio de los
funciones que tiene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
volido ese ocfo serío público.

Huellos digitales. lnformoción confidenciol, entendiéndose por huello
digifol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo ol tocorlo, ésfo se
convierfe en un foctor clove poro idenfificor o uno persono físico, por lo

@mru

§ffi§
INS'IIIU]'C FEDEi?AL DE
If IECOMUNICAC:ONES

63 de 79

:€s

§

§

=



ACTA DE LA CUARTA
SE$ÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

que se troto de un dofo personol que hoce identificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofecfor lo infimidod de sus fitulores.

Nocionolidad de personos l?'sicosse considero como un doto personal de
corócter confidenciol, todo vez que se troto de lo Condición porticulor
de los hobifonfes de uno NociÓn o trovés de lo cuol puede ser
identificoble una persono por su origen rociol, que de revelorse puede
ofector su intimidod.

Estodo civil de personos frsicos se considero como un dofo personol de
corocfer confidenciol, dodo que el estodo civil consiste en lo sifuoción
jurídico concrefo'que posee un individuo con respecto o lo fomilio,
estodo o noción o que perfenece y de dorse o conocer o persono
distinto o su titulor, puede verse ofectodo su vido privoda o intimidod.

Ocupoción o profesión de personos frsicos se considero como un doto
personol de corócter confidenciol, en rozón de que se relociono
direcfomente con uno persono físico identificodo y de divulgorse se
estorío dondo o conocer su situoción ocodémico, ofectondo la esfero
privodo de su tifulor.

lmpoies de copitol sociol, lnformoción de corÓcter confidenciol, ol
confener importes en monedo nocionol, que conformon elcopitolsociol,
informoción relotivo ol pofrimonio de lo persono morol que nos ocupo,
cuya divulgoción pudiero ser Útilporo un compefidor.
A moyor obundamiento, es imporlonte desfocor que los personos
jurídicos colectivos, tombién cuenton con determinodos espocios de
protección onte cuolquier intromisión orbitrorio por porte de ferceros
respecfo de cierto informociÓn económico, comerciol o relofivo o su
identidod que, de revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre y buen
desorrollo.

Sirve de opoyo o lo onferior, lo siguiente tesis oislodo emitido por lo
Supremo Corte de Jusficio de lo Noción:

Époco: Décimo Époco
Registro:2@5522
lnstoncio: Pleno
lipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo FederqciÓn
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I
M oterio(s) : Constitucionol
Tesis: P. ll/2014 (10o.)
Pógino:274
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ACTA DE LA CUARTA
SESIÓN ORDINARIA DEL
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"PERSONAS MORALES, IIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS AUE
PUEDAN EQUIPARARSE A tOS PERSO/VALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.

El ortículo ló, pórofo segundo, de lo Con§itución Político de los Estodos lJnidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dotos personoles, consistente
en el control de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en
oros de preseNor lo vido privodo de los personos, En ese sentido, el derecho o lo
protección de dotos personoles podr-a entenderse, en primero instoncio, como una
prerrogotivo de los personos físicos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son fitulores del derecho o lo intimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
conlenido de este derecho puede ertenderse o cieio informoción de los personos
jurídicos colectivos, en tonto que tombién cuenfon con delerminodos espocios de
profección onfe cuoQuier intromisión orbitrorio por porte de terceros respeclo de
cieio informoción económico, comerciol o relotivo o su identidod que. de revelorse,
pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo. Por tonto, los bienes
protegidos por el derecho o lo privocidod y de prolección de dotos de los personos
moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son inherentes,
que deben permonecer ojenos ol conocimiento de terceros. independientemente
de que, en moterio de tronsporencio e informoción público, opere el principio de
móximo publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol, todo informoción en posesión
de los outoridodes es público, sin impoior lo fuenle o lo formo en que se hoyo
obtenido, pues, ocorde con el ortículo óo,, en reloción con el ló, pórrofo segundo,
consfifucionoles, lo informoción enfregodo o los ouforidodes por poie de los
personos moroles, seró confidenciol cuondo lengo el corócter de privodo por
contener dotos gue pudieron equipororse o los personoles, o bien, reseruodo
temporolmenfe si se ocfuolizo olguno de /os supuestos previstos legolmente."

En ese orden de ideos, los bienes protegidos por el derecho o lo
pr¡voc¡dod y de protecc¡ón de dofos de los personos moroles,
comprenden oquellos documenfos e informoción que les son ¡nherenfes,
que deben permanecer ojenos ol conoc¡miento de terceros,
independientemenfe de que en moterio de fronsporenc¡o e informoción
público, opere el principio de móximo publ¡c¡dod y disponibilidod,
conforme ol cuol, todo informoción en poses¡ón de los outor¡dodes es
público, sin imporfor lo fuenfe o lo formo en que se hoyo obfenido.

Así mismo, es oplicoble elcriferio I l/13 delenfonces lFAl, ohoro lNAl, que
indico lo siguiente:

"Conceslones. Lo informoción que se proporciono paro su otorgomienfo,
renovoción o conseNoción y lo derivodo de su cumplimienfo es público.
excepfuondo oquello de corócter comerciol o industriol. Lo concesión tiene por
objeto conferi o un porticulor el ejercicio de ciertos prerrogofivos públicos poro lo
explotoción de un bien o serv¡cio público, por lo que todo lo informoción derivodo
del procedimiento que se llevo o cobo paro su otorgomiento, su renovoción o
conservoción y lo relotivo o su cumplimiento, en principio, es de corócter público.
Lo onterior, yo que permife evoluor de formo directo el desempeño y el
oprovechomiento del b¡en conces¡onodo, osí como lo octuoción de lo outoridod
otorgonte, Sin emborgo, de monero excepcionol, cuondo lo informoción
comprendo hechos o octos de corócler económico o finonciero de los porticulores,
que pudieron ser útiles poro un competidor. por ejemplo, lo relotivo o detolles sobre

@@§

T§&
INSIIIUIO FEDEí?AL DE
TETECOMUNiCACIONIES

§

§

ó5 de 79

__--'



ACTA DE LA CUARTA
SE$ÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

el monejo del negocio del titulor, sobre su proceso de lomo de decisiones de
inversión o informoción que pudiero ofector sus negociociones con proveedores o
clientes, deberó elobororse uno versiÓn pÚblico. en lo que deberÓ testorse
únicomente dicho informoción, de conformidod con los orfículos lB, frocciÓn ly 19

de lo Ley Federql de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico
Gubernomentol. Pqro considerar que dicho informociÓn es de cqrÓcter
confidenciol, no seró suficiente que lo mismo seo entregodo con lol corÓcter por los
porticulores o lo dependencio o entidod, sino que deberÓ onolizqrse si, de
conformidod con los disposiciones oplicobles, éstos tienen el derecho de
considerorlo como confidenciol. "

En consecuencio, lo informoción relofivo o lo informoc¡Ón finqnciero de
lo persono morolque nos ocupo, debe ser futelodo por esfe instifuto, fodo
vez que lo mismo cont¡ene dofos relotivos o su potrimon¡o, que pudieron
equ¡pororse o los dotos personoles, que de revelorse pudieron ser útiles
poro un compef¡dor por ser relot¡vo o lo copocidod econÓmico del
fifulor, generondo incertidumbre o los personos físicos Y o/moroles con los
que lo concesionorio de mérito pretendo controer olguno obligoción
credif¡c¡o o de ofro índole.

Número de empleodo: lnformoción de corÓcter confidenciol, todo vez
que o trovés del mismo, es posible conocer informoción personol de su
fitulor.

Foiolece lo onterior, elcriferio l5/10, delenfonces lFAl, que esfoblece:

"H número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informociÓn de
corócter confidenciol, En los cosos en que el nÚmero de lroboiodor o ficho de
idenfificoción único constituyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos seruicios, como lo presentociÓn de consultqs
relocionodos con su sifuoción loborol potticulor, dicho informoción es susceptible de
closificorse con el corócter de confidenciol, en férminos de lo esloblecido en el
ortículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, en virlud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informociÓn personol de su titulor. Expedientes: 3u7/07 PetrÓleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Mor'a MorvÓn Loborde
2255/08 lnstituto Polilécnico Nocionol - Jocquel¡ne Peschord Mqriscol 2óó2/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 Petróleos Mexiconos -
Mor'a Moruón Loborde."

Trozodos de señolización y Diogromas de Red: lnformoción gue se
considero Confidenciolpor contener dofos sobre elmoneio delnegocio
del tifulor de lo informoc¡ón, que podrío ser útil poro un competidor, Yo
que:

i) Por una porfe, contiene dotos relofivos o lo operoción y diseño de
lo red de comunicoc¡ones de ferceros distintos o los suiefos regulodos que
nos ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
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ACTA DE LA CUARTA
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como un pos¡ble afoque informótico; lo onterior en virtud de que de
publicitor los direcciones lP gue se encuentron en eldocumento, podríon
ser occedidos desde cuolquier compufodoro con occeso o lnfernef sise
logron posor los equipos de seguridod informófico, lo que podrío
bloqueor o inhobilifor los equipos y froer'n como consecuencio uno
posible ofectoción o los usuorios de dichos redes onte lo imposibilidod de
poder proveer los seruicios;

ii) Por ofro porte, confiene dofos de lo operación y diseño de lo red
de comunicociones de los concesionorios que de dorse o conocer los
hor'n vulnerobles o ofoques informóficos todo vez que lo informoción de
la operoción y diseño de lo Red prevolece en el tiempo yo que los
direcciones /P son utilizodos como idenfificodores de los nodos a trovés
de los cuoles se curso eltrofico de llomodos.

Lo informoción delfrozodo de señolizoción permite conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se troto e incluso de los
terceros con los que se inferconecte, informoción que le proporciono uno
ventoja competitivo con respecfo o otros operodores, hocerlo público
vulnero el secrefo industriol de los empresos involucrodos que oporecen
en los trozodos de llomodos.

Fn ese orden de ideos, se pone o disposición del solicifonfe lo versión
público de los octos de verificoción onfes referidos, consisfenfe en 3l
fojos útiles lo cuol, una vez gue se ocredite el pogo de lo mismo, de
conformidod con lo dispuesfo en el ortículo 145 de la "LFTAIP", se
someteró olComifé de Tronsporencio paro su oproboción y, en su coso,
entrego ol solicifo nte,

Por ofro lodo, se indico que se locolizoron 23 (veinfitrés) octos de
verificoción, los cuoles o confinuoción se indicon:

NO, DE ACTA NOMBRE
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tFT/UC/DGV/335/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B. DE C,V.

IFT/UC/DGV/33ó/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

tFT/UC/DGV/389/201ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B DE C.V,

tFT/UC/DGV/390/20t ó IELEFONOS DE MEXICO S,A.B, DE C.V.

tFT/UC/DGV/39ó/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

\FT/UC/DGV/397/20t ó IELEFONOS DE MEXICO S.A.B, DE C,V,

Fr/uc/DGV/398/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C.V.

tFT/UC/DGV/399/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B. DE C.V.
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Asimismo se informo que se localizoron 02 Constoncios de Hechos:

Fr/uc/DGV/270/201ó y IFT/uc/DGV/7ó8/nló, ombos con reloción o
Teléfonos de México, S.A,B. de C.V,

Tonto los ocfos de verificoción como lo Constoncios de hechos onles
descrifos se closificoron como informoción RESERVADA pues lo
informoción que obro en las mismos se encuentro en onolisis técnico
jurídico de to que pudiero resultor el inicio de un procedimienfo
soncionotorio, por to que, de divulgorse se podrio obstruir los octividodes
de verificoción det cumplimiento de los leyes, reglomenfos y disposiciones
odminisfrotivos, o que se refiere lo frocción Vl del orlículo ll0 de la
"LFTA1P", en reloción con el Lineomienfo vigésimo cuorto de "Los

Lineomienfos", yo que si lo informoción de dichos octos, llego o monos
del concesionorio visitodo, ésfe podrío reolizor ocfos tendientes o
e ntorpe ce r dichas focultodes.

Así mismo, con lo enfrega de lo informaciÓn solicifodo se esfaría
vulnerondo elderecho fundomenfol o lo presunción de inocencio como
reglo de trofo lo cuolimolico recibir lo consideroción Y eltroto de no oufor

obtigoción que debe observar cuolquier ogenfe del Estodo, ontes de
empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso en porliculor se esforío
dofondo of solicifonte, de elemenfos poro emitir iuicios de volor que
ofecton o los concesionorios de que se trofa y vulneron dicho derecho;
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IFT/UC/DGV/4N/20Ió TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B, DE C,V.

tFT/UC/DGV/40t /20tó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/4A/20tó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B. DE C,V.

tFT/UC/DGV/403/201ó
.IELÉFONOS 

DE MÉXICO S.A,B, DE C,V.

tFT/UC/DGV/44/20tó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A.B. DE C,V,

tFT/UC/DGV/405/20t ó TELÉFONOS DE MÉXCO S,A,B. DE C,V.

\FT/UC/DGV/427/20t 6 TELÉFONOS DE MÉXICO S,A.B. DE C.V.

tFT/UC/DGV/43ó/201ó TELÉFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C,V.

tFT/UC/DGV/437/201ó TELÉFONOS DEL NOROESIE S,A. DE C,V,

tFT/UC/DGV/438/201ó IELÉFONOS DEL NOROESTE S.A, DE C.V.

tFT/UC/DGV/439/20t ó TELÉFONOS DEL NOROESTE S,A. DE C.V.

tFT/UC/DGV/440/20t ó TELÉFONOS DEL NOROESTE S,A. DE C.V,

tFT/UC/DGV/447/20t ó TELÉFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C,V.

tFT/UC/DGV/471/201ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B. DE C,V,

tFT/UC/DGV/7s7/2Ot ó rTIÉTONOS DE MÉXICO S.A.B, DE C.V.



ACTA DE LA CUARTA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COM|TE DE TRANSPARENCIA

concofenodo lo ontes expuesfo con lo principol motivoción hecho por
ésto, en el senfido de que podrío ofector susfonciolmenfe lo supervisión,
verificoción y deferminoción que el lnstifuto emifo, el hecho de permitir
que ogenfes extroños ol osunfo conozcon lo informoción contenido en
los ocfas de verificoción referidos, no sólo cousorío uno violoción o lo
presunción de inocencio en los férminos yo expuesto,s, srno que podrío
infligir en elresulfodo que olrespecfo emito lo outoridod responsoble, yo
que ofendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo octuoción
de lo auforidod, entre otros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objefividod, podríon verse ofectodos yo que como es sobido los
opiniones que los medios de comunicoción y en generol de lo sociedod,
pueden ofector de folmodo que lleguen o desvirfuor lo concepción reol
y generor ideos subjefivos en lo ouforidod responsable de resolver lo
concernienfe o dicho proceso de verificoción e inspección que por su
relevoncio público se encuenfron expuesfos o juicios de volor que no
siempre son objefivos.3

Poro moyor obundomienfo, se señolon los siguientes criterios:

Époco: Décimo Époco
Registro:2M545
lnstoncio: fribunoles Colegiodos de Ckcuito
Iipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M ote rio(s) : ConstihLcionol, Administrotivo
Tesis: (lll Región)4o.37 A (10a.)
Pógino:2@ó

PRESUNC/ÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTMNVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UNUZAI? UN METODO DE VALORACIÓN
PROBATORIO ACOI?DE CON EL.

De lo tesis P. XXXV/2@2 del Pleno de lo Supremo Coie de Juslicio de lo Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Noveno Époco,
Tomo WL ogosto de 2@2, pógino 14, de rubro: 'ppfSuNCtÓN DE INOCENCIA. EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONÍENE DE MANERA IMPLICITA EN tA CONSTITUCION
FEDERAL.', se odvierte que los orfículos 14, pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, porofo primero y 102, oportodo ,\ pórrofo segundo, de lo
Constifución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, en su érto onferior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l8 de junio de 2ñ8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusoforio, los cuoles
resguordon en formo impl'rcifo el diverso principio de presunción de inocencio, que
consiste en que el gobernodo no estó obligodo q probor lo licifud de su conducto
cuondo se le imputo lo comisión de un delifo, en tonto que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Sise porte de eso premiso, lo presuncíón de inocencio

§#e
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3 Un moyor desorollo de lo presunción de inocencio como reglo de troto, tiene verificotivo en lo
Revisión 517/201 I emitido por lo Primero Solo de Justicio de lo Noción.
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es un derecho que surge poro discipl¡nor distintos ospecfos del proceso penol,
empero, debe troslodorse ol Ómbifo odministrotivo soncionodor, en tonto ombos son
monifestociones de lo potestod punitivo del Eslodo. De tol suerte que dicho principio
es un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el sentido de que tiene
múlfiples monifestociones o verlientes cuYo contenido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor distintos ospeclos del proceso penol y

odministrotivo soncionodor. Así, en lo dimensiÓn procesol de lo presunciÓn de
inocencio pueden identificorse ol rnenos tres vertientes: l. Como reglo de frofo
procesol: 2. Como reglo probotorio; y, 3. Como estÓndor probolorio o reglo de iuicio,
lo que significo que el procedimienlo odministrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el obietivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontiiuriCico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocuso. De eso formo, lo sonciÓn odministrotivo
cumple en lo ley y en lo próctico distinfos fines preventivos o represivog correctivos
o disciplinorios o de costigo. Así, el procedimienlo odministrohvo soncionodor derivo
de to competencio de los ouloridodes odministrotivos poro imponer sonciones o los
occiones y omisicnes ontljurídicos desplegodos por el suieto infroctor, de modo que,
lo peno odministrotivo es uno funciÓn iurídico que tiene lugor como reocciÓn frente
o lo ontijurídico, frente o lo lesión del derecho odministrofivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonción odminisfrotivo guordo uno similitud fundomentol con lo penol, foda
vez que, como poie de lo poteslod punitivo del Estodo, ombos tienen lugor como
reocción frente o lo ontijurídico, yo que en uno y otro supuestos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido boio lo sonciÓn de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo noturolezo del coso tonto por el tribunol, como por lo outoridod
odministrofivo. De tol suerte que, dodos los similitudes del procedimiento penol y del
odministrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol pr¡mero, como el de
presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo, En esostérminos, los Solos del
Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivo deben utilizor un método olvoloror
los elemenfos de convicción que obron en oufos, poro verificor que por sus

corocterísticos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vótido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunciÓn

de inocencio, osí como cerciororse de que estén desvitluodos los hipótesis de
inocencio y, ol mismo tiempo, descortor lo existenciq de controindicios que den
lugor o uno duda rozonoble sobre lo que se otribuye ol infroctor sustentodo por lo
poie ocusodoro

CUAR\O TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXLIAR DE A ÍERCERA

REGIÓN, CON RESDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO,

Amporodiecto 37/2014 (cuodernoouxilior 790/2013) delíndice delSegundofribunol
Colegiodo en Moterio Adminisfrofivo del Tercer Ckcuito, con opoYo del Cuorto
fribunol Colegiodo de Circuifo del Centro Auxilior de lo fercero Región, con
residencio en Guodalojoro, Jolisco. Del Toro Y Asociodos, S.C. 19 de febrero de 2014.

unonimidod de votos. Ponenfe: Jorge Humbedo Benítez Pimienfo. Secretorio: Abel
Ascencio López.

Époco: Décimo Epoco
Registro: me92
lnstoncio: Primero Solo
fipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciql de lo FederociÓn
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I

M ofe rio(s) : Conslitu ci onol
Tesis: lo./J. 24/2014 (10a.)
Pógino:497
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIACOAIO REG¿r'. DETRA|O PROCESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múltiples monifestociones o veiientes relocionodos con
gorontíos encom¡nodos o regulor distintos ospeclos del proceso penol. lJno de sus
veiientes se monifiesto como'leglo de troto procesol" o "reglo de trotomienfo" del
imputodo. en lo medido en que este derecho estoblece la forma en lo que debe
trotorse o uno persono que estó sometido o proceso penol. En esfe sentido, lo
presunciÓn de inocencio compoio el derecho de todo persono o ser trolodo como
inocenle en tonto no se declore su culpobilidod por virlud de uno sentencio
condenotorio. Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedir en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidos que impliquen
uno equiporoción de hecho enfre imputodo y culpoble, es decir, conllevo lo
prohibición de cuolquier tipo de resolución judiciol que supongo lo onticipoción de
lo peno,

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y otros, 2ó de sepfiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Romón Co§to
Díoz Guillermo l. Ortiz Moyogoitio, Ago Sónchez Cordero de Gorcio Villegos y Arluro
Zoldívar Lelo de Lorreo. Ponente: Aiuro Zoldívor Lelo de Lorreo. Secreforio: Arturo
Bórceno Zubieto.

Amparo dkecto en revisión 275ó/2012. 17 de ocfubre de 2012, Cinco votos de los
Ministros Arluro Zqldívor Lelo de Lorreo, José Romón Cossio Díoz quien reservó su
derecho poro formulor vofo concurrente, Guillermo l, Ottiz Moyogoitio, Olgo
Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente: Arturo
Zoldivor Lelo de Lorreo. Secreforio: Cormino Cortés Rodrí¡quez,

Por lo onferior, es que: l) otendiendo ol perjuicio que puede troer consigo
en los octividodes de supervisión, verificoción y vigiloncio en los férminos
expuestos, el poner o disposición del solicitonte el contenido de los 23
Actos de Verificoción, osí como los 02 Constoncios de hechos; y 2)
derivodo de lo ponderoción de los derechos fundomenfoles que entron
en confl¡cto, se cons¡dero que debe prevolecer lo limifoción olderecho
de occeso o lo informac¡ón, y s¡n que esfo impl¡que uno vulneroción ol
princ¡pio de legolidod.

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoción reolizoda entre los
derechos fundomenfoles de occeso o lo informoc¡ón y lo presunción de
inocencio denfro de cuolquier proceso legol, de conform¡dod con lo
dispuesfo por elortículo I I I de la "LFTAIP" y el 104 de lo Ley Generolde

Tronsporencio y Acceso a lo lnformoc¡ón Público, cobe señolor que:
ofendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que
persigue el solicifonfe -considerondo que lo ley de lo moterio no exige
como requisifo fundomenfor su solicifud-, contemplondo que lo
presunc¡ón de inocencio como reglo de froto es un derecho
fundomentol que debe respetorse en todo proceso legolllevodo o cobo
por cuolquier ouforidod, tomondo en cuenfo que elotorgomiento de lo
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informoción requerido no únicamente pueden troer como consecuenc¡o
lo obsfrucción o los focultodes de superuisión, verificoción y vigiloncio y

lo violoción olderecho fundomentolseñolodo, sino que tombién vulnero
etfin último que persigue el lnsfituto, que es obtener un moYor beneficio
o lo sociedod o frovés de lo reguloción que reolizo o los concesionorios
y/o permisionorios en moferia de telecomunicociones y rodiodifusiÓn, es
que se considero que en esfe coso debe imperor lo limitoción olderecho
fundomenfolde occeso o lo informaciÓn'

Por lo onferior, o fin de no obstruir lo verificoción del cumplimiento de
obligociones gue esto Unidod, o trovés de lo DirecciÓn Generol de
Verificoción, reoliza o los concesionorios, es procedente somefer lo
reservo de los referidos documenfos, por un periodo de 5 oños, tiempo en
que opero lo prescripción de los foculfodes de esto Unidod, en férminos
de lo estobtecido por el ortículo 79 de lo Ley Federol de Procedimiento
Administrotivo,

Cobe señolar que por lo que hoce o los oficios IFT/221/UPR/ó5ó/201ó e
tFT/221/UPRó57/201ó, emitidos por lo Unidod de Político Regulotorio, no
formon porle de expedienfe olguno medionte elcuolse esfé verificondo
o se hoyo verificodo el cumplimienfo de los obligociones de dichos
integrontes del Agente Económico Preponderonte, por lo que no son
porte de esto Solicitud.

Con bose en todo lo ontes fundodo y motivodo, se somefe o ese H.

comité, lo reseruo de lo documenfociÓn referido, y, con fundomenfo en
lo dispuesto por el ortículo ó5, frocciÓn ll de lo "LFTAIP", solicito, emito lo
re sol uci ó n corre sp ondi e n fe.

.., " (sic)

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Cumplimiento, el

orticulo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP en reloción con el ortículo'134, segundo
pórrofo de lo LGTAIP estoblece que lo eloboroción de éstos, cuyo modolidod de
reproducción o envÍo tengo un costo, procederó unq vez que se ocredite el pogo
respectivo, de esto monero, o portir de que Se reolice el pogo Y

consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, se contorÓ con un plozo de l0 dÍos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente; lo onterior,
con fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los Llneomienfos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de qcceso o lo
informqción púbtico, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterio
de lo presente octuoclón
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Ahoro bien, o pqrtir de lo solicitud de closificoción reolizodo por lo Unidod en
cuestión, este Órgono Colegiodo ocuerdo lo siguiente:

*Actos de verificoción:

. Confirmo lo closificoción como reservodo de los octos de verificoción
siguientes: IFT/UC/DGV 133512016, rFT/UC/DGV 133612016,
I FIIUC/DGV I 389 I 201 6, I FTIUC/DGV I 390 I n1 6, I FIIUC/DGV I 396 I 201 6,
IFUUC/DGV 1397 12016, |FT/UC/DGV 139Un16, IFT/UC/DGV 139912016,
I FTIUC/DGV I 4@ I 201 6, r FTIUC/DGV I 401 I n1 6, r FTIUC/DGV I 402 I 201 6,
I FTIUC/DGV I 4D3 I 201 6, I FTIUC/DGV I 4U I n1 6, r FTIUC/DGV I 405 I 201 6,
IFT/UC/DGV I 427 I 201 6, |FT/UC/DGV I 43U n1 6, |FT/UC/DGV I 437 I 20't 6,
I FTIUC/DGV I 438 I 201 6, I FTIUC/DGV I 439 I n1 6, I FÍIUC/DGV I 440 I 201 6,
IFT/UC/DGV lM712016 \FTIUCIDGV 147112016 e \FIIUCIDGV 173712016
por un periodo de 5 oños, todo vez que se troto de documentos que
formon porte de procedimientos de verificoción, supervisión y
vigiloncio del cumplimiento de los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, los
cuoles concluyen con un dictomen que, en su coso, pudiero dor inicio
ol procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones, En virtud
de ello, dicho closificoción encuodro en el supuesfo jurÍdico
contemplodo en el ortÍculo I 

.l0, 
frocción Vl de lo LFTAIP; I 

.l3, 
frocción

Vl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto. Quinto,
Octovo y Vigésimo cuorto de los Lineomientos.

Es imporlonte señolor que de ocuerdo con lo estoblecido por el numerol Vigésimo
cuorto de los Lineomientos. y derivodo de los orgumenlos vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(i) Que en términos de lo estoblecido en el ortÍculo 43 del Estotuto
Orgónico del lFT, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de su Dirección
Generol de Verificoción tiene como otribución verificor que los
concesionorios, outorizodos y demós sujetos regulodos cumplon con
los disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos en moterio
de telecomunicociones y rodiodifusión que les resulten oplicobles, osÍ
gomo los previstos en los títulos correspondientes;
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(ii) Que de ocuerdo o lo focultod ontes señolodo, se determinó que lo
informoción contenido en los octos de verificoción en cuestión, formo
porte de procedimientos de verificoción del cumplimiento de los

títulos de concesión, los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, y

(ii) aue derivodo de dichos procedimientos de verificoción pudiero
resultor el inicio de un procedimiento soncionotorio.

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol podrío
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en SU coso,
respecto o lo "conducto ontijurídico" del regulodo en otención o que oún no se

determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su tÍtulo, resolución, decreto, legisloción o cuolquier disposición odministrotivo
oplicoble,

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(D Que el concesionorio reolice octos tendientes o
entorpecer o retordor los octividodes de verificoción
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(ii) Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

(i¡D Que se limiten los medidos finoles que serÓn odoptodos
con dicho proceso;

(v) Que, en coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste tendrÍo los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

(v) Que de ser pertinente, se cousorÍo un doño en lo
reputoción del concesionorio, todo vez que no se ho
resuelto en definitivo,
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Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implícito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que
el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio. En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
verlientes:

l, Como reglo de troto procesol,
2, Como reglo probotorio,
3. Como estóndor probotorio o reglo de juicio.

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones vertidos por Io Unidod de
Cumplimiento,

A moyor obundqmiento se cito lo tesis oislodo siguiente:

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO
ACORDE CON Ét", mismo que se encuentro tronscrito en los pónofos que
onteceden.

Por otro porte, respecto o los octos que mós odelonte se detollon, lo Unidod de
Cumplimiento, externó lo siguienie:

"(t) Respecto ol ocfo de verificoción IFT/UC/DGV/395/201ó, se
señolo que con fecho 12 de octubre de 201ó le fue
notificodo al concesionorio lo conclusión del procedimienfo
de verificoción, por lo tanto se informo que los cousoles de
reservo que dieron oilgen o dicho closificoción, se
extinguieron,

(i't) Con reloción ol ocfo IFT/DF/DGV/|29ó/2015, es necesorio
informor, que con fecho l3 de moyo de 201ó, fue notificodo
ol concesionorio lo conclusión del procedimiento de

. verificación, dodo que lo dirección Generol de Sanciones,' de esto llnidod, no encontró elementos suficientes poro
: inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por lo

que es un osunfo concluido." e
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Al respecto, se señolo que los circunsioncios de modo y tiempo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:

En un primer momento los octos de referencio tuvieron el corócter
de reservodos en términos del oriÍculo I '10, frocción Vl de lo LFTAIP

en reloción con el orticulo I 
.l3, 

frocción Vl de lo LGTAIP,

De conformidod con lo señolodo por lo Unidod en cito, medionte
oficio lFTl225lUC10363l2O17, los cousoles de reservo que dieron
origen o su closificoción, se extinguieron.

No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod,
medionte el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido
de dichos octos de verificoción se desprende informoción de
corócter confidenciol con fundomento en el orticulo I 13, frocción
I de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse en
versión público,

En este tenor, los ortículos 
.l37, 

segundo pÓrrofo de lo LFTAIP y 134,
segundo pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos,

cuyo modolidod de reproducción o envío tengo un costo,
procederó uno vez que se ocred¡te el pogo respectivo, de esto
mqnero, o portir de que se reolice el pogo y consecuentemente,
seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un
plozo de l0 dios hóbiles o efecto de que se genere lo versión
público correspondiente, con fundomento en el lineqmiento
Trigésimo segundo de los Lineomientos que estoblecen los
procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en
cito no son moterio de lo presente octuoción,

*Constoncios de hechos:

. Bojo este tenor, con reloción ol número de expediente 2S.2S'21..l-

41 .OO02.l ó, es importonte señolor que no poso desopercibido
poro este Comité que se encuentro duplicodo lo nomencloturo
de lo serie; en este sentido, en términos de Io resuelto por el
Comité en su Segundo Sesión Ordinorio celebrodo el l9 de enero

o

(iD

(i )
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del oño en curso en el Índice de expedientes reservodos, se
modifico dicho número poro quedor como 25.21.1-41.0002,1ó,

Uno vez oclorodo lo onterior y todo vez que el Áreo en cito en su
oficio lFTl225lUC10363/2017 no indico el periodo de closificoción
solicitodo poro los constoncios de hechos IFT/UC/DGV/27O/2O16
e IFT/UC/DGV1768/201ó, este Comité confirmo lo reservo de los
constoncios de referenclo por un periodo de 2 oños en otención
o los precedentes con los que se cuento relotivos o solicitudes de
occeso en los que lo Unidod de Curnplimiento ho solicitodo lo
closificoción de dicho informoción por ese periodo y de
conformidod con los orgumentos hechos voler por el Áreo, todo
vez que formon porte integrol del expediente 25.21 .1-41 ,0002..ló,

::lil:."ilHUffi:'.' 
j;l:,?:.:""'5?:T:ti".:'ffi 

i:::l
contro de Telmex, el cuol concluye con un dictomen que, en su
coso, puede dor inicio ol procedimiento odministrotivo de

['.:'L1e,J,¿",iT?J:::'¿:""?:35G$:'il!:;ffJ¿Sffi:";
LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto,
Cctovo y Vigésimo cuorto de los Lineomientos,

Es imporlonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumenfos expuestos por
lo Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(i) El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició el 8 de
obril de 2016, ol comenzor o integrorse el expediente obierto con
motivo de lo denuncio,

(ii)Dicho proceso de verificoción, se estó llevondo o cobo, con lo finolidod
de verificqr, supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrotivos en moterio de telecomunicociones y
rodiodifusión, que pudiero concluir con el inicio de un procedimiento de
imposición de sonciones (dictomen de sonción), situoción que en lo
especie, no ho ocurrido.

(iii) Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objeto proteger lo
informoción que en lo octuolidod es porte de un onólisis y osÍ evitor que
su publicidod ofecte el contenido del posible dictomen de sonción. Lo

E
=

-+ 77 de79r 
-. _A¡



onterior se ofirmo porque del contenido de los constoncios de hechos
IFT/UC/DGV /2701201ó e IFT/UC IDGV 176812016 se desprenden indicios
de pruebo respecto o lo conducto que se estó supervisondo en contro
de Telmex.

(v) Asimismo, lo entrego de dichq informoción tombién podrío cousor un
serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los

leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrÍo reolizor octos
tendientes o entorpecer los focultodes de supervisión y verificoción, por
motivo de lo denuncio, De iguol monero, en coso de emitirse un
dictomen, podrio el denunciodo ofector de monero deliberodo el

octuor de lo outoridod,

Lo onterior, con fundomento en lo frocción ll del ortÍculo ó5 de lo LFTAIP,

Con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o: ".. , otendiendo o que se

desconoce cuóles son los fines específicos que persigue el solicitante
considerondo que lo ley de lo moterio no exige como requisifo fundomentor su

soticifud-,,,, " es de relevoncio poro este Comité señolor que los porticulores en el
ejercicio del derecho humono de occeso o lo informoción consogrodo en el
orliculo óo, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, no deben
ocreditor interés olguno o justificor lo utilizoción de lo informoción que requieron
medionte el procedimiento de occeso o lo informoción, por lo que no es menester
de lo outoridod el conocer los fines que persigue el solicitonte; lo onterior, de
conformidod con el ortÍculo I ó de lo LGTAIP,

QUINTO.- Discusión y, en su coso, confirmoción del contenido de los versiones
públicos presentodos por el OIC poro dor cumplimiento o los obligociones de
tronsporencio estoblecidos en el ortículo 70 de lo LGTAIP, en especifico o los

frocciones XVlll y XXXVI referente ol listodo de Servidores PÚblicos con sonciones
qdministrotivos definitivos, especificondo lo couso de sonción y lo disposición; osí

como, los resoluciones y loudos que se emiton en procesos o procedimientos
seguidos en formo de juicio. respectivomente.

Derivodo de un onólisis efectuodo por los integrontes del Comité o los versiones
públicos eloborodos por el OIC se desprendió de su contenido que olgunos dotos
de noturolezo confidenciol no estobon closificodos por el Áreo; en este sentido, el

Órgono Colegiodo estimo conveniente retiror los versiones públicos, o fin de que
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elOlC efectúe uno nuevo revisión de lo informoción poro que este Comité puedo
emitir uno determinoción,

COORDINADORA DE TRANSPARENCI,\
ACCESO A LA INFORMACION Y GOBIERNO ABIERTO

PRESIDENTA DEL COMIE
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VARGAS, DIRECTORA DE

INSTRUMENTACIÓN IIGAL COMO
SUPLENTE DEL DIRECTOR GENERAL

DE INSTRUMENTACIÓN
MIEMBRO DEL COMIE

A
DIRECTORA DE SEGUIMIENTO,

COMO SUPLENTE DEL
COORDINADOR GENERAL DE

MEJORA REGUIATORIA
MIEMBRO DEL COMIE

79 de 79


	Marcadores de estructura
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure


